
MINISTERIO 

DE LA G OBERNA CION

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Oviedo 
y el Juez de primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta:

Que D. Narciso Alvarez, vecino de San Salvador 
de Rondiella, Concejo de Llanera, presentó ante el 
referido Juzgado un interdicto de recobrar contra 
Matías Rodríguez Yaldés, vecino del lugar de Bauro, 
parroquia de San Cucufato, por haber entrado este 
á rozar en un monte que decia el querellante ser de
cu ppopiodacl, Dito on tórnaino dio la oxpi’ogada par-
roquia:

Que practicada la información ofrecida por el de
mandante, y constituida la fianza prevenida en el 
art. 724 ele la ley de Enjuiciamiento, resultó fallado 
el interdicto, condenando á Matías Rodríguez al re
sarcimiento de daños, devolución de lo rozado y 
costas:

Que comunicada esta sentencia, si bien alegó el 
demandado que el monte pertenecía á los propios de 
San Cucufato, cuando el Juzgadó se ocupaba de lle
var á efecto su auto, el Gobernador de la provincia 
le requirió formalmente de inhibición, fundándose en 
que con el interdicto se trataba de cancelar un 
acuerdo de la Administración, puesto que habiendo 
acudido en 1852 D. Narciso Alvarez, en unión con 
su hermano D. José, ante el Alcalde de Llanera en 
solicitud de que les permitiese el acotamiento y cier
re de un monte sito en el terreno denominado Tas- 
Cabezon, recayó en el expediente á este fin instrui
do por parte del Gobernador de la provincia en 12 
de Marzo de 1853 la providencia de que el expresa
do terreno continuara siendo abertal, sin que los Al
varez pudieran acotarlo ni cerrarlo, cuya providen
cia no resultaba cancelada:

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez resistió el inhibirse, fundándose en lo dispuesto 
en el párrafo tercero del art. 3.° del Real decreto de 
4 de Junio de 1847:

Y finalmente, que habiendo insistido el Goberna
dor en su requerimiento, resultó el presente con
flicto:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839 , que 
prohíbe dejar ineficaces por medio de interdictos 
posesorios de manutención y restitución las provi
dencias de los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales en materia de su legal atribución:

Yisto el art. 74 , párrafo segundo de la ley de 8 
de Enero de 1845, que atribuye al Alcalde, como Ad
ministrador del pueblo bajo la vigilancia de la Ad
ministración, la conservación de las fincas pertene
cientes al común:

Visto el art. 8.°, párrafo primero de la ley de 2 
de Abril de 1845, que expresa la competencia de 
los Consejos provinciales para entender en las cues
tiones contenciosas sobre el uso, distribución y apro
vechamiento de los bienes provinciales y comunales: 

Visto el art. 1.° del Real decreto de 6 de Julio 
de 1845, en cuya virtud los Jefes políticos (hoy Go
bernadores) son los encargados en las respectivas 
provincias de la Administración de los montes perte
necientes al Estado, y del buen régimen, conserva
ción y beneficios de los propios, comunes y estable
cimientos públicos:

Yisto el párrafo tercero, art. 3.° |del Real decre
to de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes 
políticos suscitar conflictos de competencia en los 
pleitos fenecidos por sentencia que cause ejecutoria: 

Considerando:
1,° Que por la providencia dictada por el Gober

nador civil de Oviedo en 1853 se mantuvo en estado 
de abertal que tenia al monte de Cabezón y su pose
sión por los propios de San Cucufato hasta que otra 
cosa se determinase, pudiendo en tal concepto los 
vecinos del expresado pueblo entrar á rozar en él 
y á disfrutar de todos los demás aprovechamientos 
comunales con sujeción á las leyes:

2.° Que en virtud de este carácter del monte, á 
las Autoridades administrativas compete el conoci
miento de todas las incidencias de su aprovecha
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MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que partiendo de Ar- 
muña ha de term inar en P astrana :

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador deGuadalajara, y 
el dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y EueiAos: .

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo ter
cero del art. 4.° de la ley de 22 de Julio de 
1857, y en atención á las razones que de con
formidad con los citados dictámenes me ha ex
puesto el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo orden la 
mencionada carretera.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

Está rubricado de la  Real mano.
El Ministro de Fomento,

RAFAEL DE BUSTOS Y CASTILLA.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia presentada en 
-esio MTriteueno por i>. Aulet en solici
tud de que se le otorgue la concesión 
las obras del canal de Murcia, derivado de los rios 
Castril y Guarda!,. bajo los estudios que existen for
mados y las condiciones propuestas en 1847 á Don 
Luis López Ballesteros; y teniendo presente que cual
quiera que haya sido anteriormente la práctica se
guida para la concesión de esta clase de obras, la 
jurisprudencia creada después y las disposiciones 
hoy vigentes, especialmente el Real decreto de 29 de 
Abril de este año, prohíben toda autorización de 
aprovechamiento de aguas públicas sin que preceda 
la instrucción del oportuno expediente, del cual for
ma parte esencial la presentación de un proyecto 
completo de la obra que, siendo como la de que se 
trata, de interés general, deberá constar de los docu
mentos que expresa el art. 8.° de la Real instruc
ción de 10 de Octubre de 1845 , la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido desestimar la expresada solicitud. Al 
propio tiempo, y con el fin de evitar que se repro
duzcan en lo sucesivo otras fundadas en iguales ó 
parecidos antecedentes á los de la presente, ha re
suelto S. M. declarar que, tanto este interesado como 
cualquier otro que intente continuar la construcción 
del canal de Murcia, deberá sujetarse á las disposi
ciones que hoy rigen, formando un estudio completo 
de las obras que se proponga ejecutar; en el concep
to de que el canal habrá de ser tan solo de riego y 
no de navegación, como en un principio se proyectó, 
reservándose para entonces el proponer los medios 
económicos que podrán adoptarse para llevarle á 
cabo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Setiembre de 1860.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Francisco Senmartí y Brugués, 
del comercio de Barcelona , ha resuelto prorogar por 
término de doce meses el plazo que por Real orden 
de 2 de Agosto del año último se le señaló para es
tudiar un canal de riego derivado del rio Balsirá, en 
el valle*de Andorra, que fertilice los campos de San 
Juan Fimat, Aserall, Gastelcintali y otros, en la 
provincia' de Lérida; entendiéndose éstaproroga con 
lás mismas salvedades y condiciones que la primitiva 
autorización.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Setiembre de 1860.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública. — Negociado 2.9

Debiendo organizarse lás Escuelas industriales 
conforme á los prograipas generales de enseñanza de 
Ingenieros químicos y mecánicos, aprobados por S. M. 
en 20 de Setiembre de 1858, y para facilitar á los 
alumnos que se dedican á esta carrera el tránsito 
dél antiguo plan á la nueva manera de hacer los es- 
tüdios; la Reina (Q. D. G.), en conformidad con el 
dictámen del Real Consejo de Instrucción pública, se 
ha servido dictar las disposiciones siguientes:

;-1 .*■ "Los alumnos que tengan ganado el primer 
cürso en l̂ i Escuela industrial por el plan hasta aho
ra vigente, se matricularán en el curso próximo de 
1&60 á 61 y siguientes hasta concluir la carrera, ya 

la^misma Escuela, ó en la Facultad' de Ciencias

donde se hallen establecidas las respectivas asigna
turas , en el órden siguiente :

SEGUNDO AÑO.

Ingenieros mecánicos ó químicos.

Cálculo diferencial é integral.—Lección diaria. 
Mineralogía, geología y botánica.—Idem.
Química general.—Alterna.
Física industrial, primer curso.—Idem.

TERCER AÑO, DE 1861 Á 62.

Ingenieros químicos.

Estereotomía.—Lección alterna.
Mecánica.—Idem.
Física industrial, segundo curso.—Idem.
Análisis química.—Idem.

CUARTO AÑO, DE 1862 Á 63.

Química inorgánica aplicada.—Alterna.
Mecánica industrial.—Idem.
Construcciones industriales. —Idem.

QUINTO AÑO, DE 1863 Á 64.
Química orgánica aplicada.—Alterna.
Tintorería y artes cerámicas.—Idem. .
Nociones de economía política y legislación in

dustrial.—Idem.

TERCER AÑO, DE 1861 Á 62.

Ingenieros mecánicos.

Estereotomía. —Al terna.
Mecánica.—Idem.
Física industrial, segundo curso.—Idem.

CUARTO AÑO, DE 1862 Á 63.

Máquinas, primer curso.—Alterna.
Mecánica industrial, segundo curso.—Idem. 
Gonstrúcciur*a<i industriales.—Idem.

QUINTO AÑO, DE 1863 k 64.
Máquinas, segundo curso, máquina# de vapor.— 

Alterna.
Tecnología, artes mecánicas é industrias varias.— 

Idem.
Nociones de economía política y legislación indus

trial.—Idem. \  .
Todos los alumnos en cada uno de los años asis

tirán además á la clase de trabajos gráficos, prácticas 
y redacción de proyectos, con aplicación á la espe
cialidad á que se dediquen. .

2.a Los que han estudiado el año segundo de la 
carrera en el último curso se matricularán en el

TERCER AÑO.

Ingenieros químicos.

Cálculo diferencíal é integral.—Lección diaria. 
Estereotomía.—Alterna.
Física industrial, segundo curso.—Idem.
Análisis química.—Idem.

CUARTO AÑO, DE 1861 Á 62.

Mecánica.—Alterna.
Mineralogía, zoología y botánica.—-Lección diaria. 
Química inorgánica aplicada.—Alterna. 
Construcciones industriales.—Idem.

QUINTO AÑO, DE 1862 Á 63.
Química orgánica aplicada.—Alterna.
Tihtorería y artes cerámicas.—Idem.
Economía política y legislación industrial.—Idem.

TERCER AÑO.

Ingenieros mecánicos.

Cálculo diferencial é integral.—Alterna. 
Mineralogía, zoología y botánica.—Lección diaria. 
Estereotomía. —Alterna.2 
Física industrial, segundo curso.—Idem.

CUARTO AÑO, DE 1861 Á 62.

Mecánica.—Alterna.
Máquinas, primer curso, construcción de máqui

nas.—Idem. •
Construcciones industriales.—Idem.

QUINTO AÑO, DE 1862 Á 63.

Máquinas, segundo curso, máquinas de vapor.— 
Alterna.

Tecnología, artes mecánicas é industrias varias.— 
Idem.

Nociones de economía política y legislación in
dustrial.—Idem.

3.a Los que hayan cursado el tercer año de la 
carrera en el curso último estudiarán en el próximo
de 1860 á 61: •

CUARTO AÑO.

Ingenieros químicos.
Cálculo diferencial é integral.—Diaria. 
Mineralogía, zoología y botánica.—Idem.
Análisis química.—Alterna.
Química inorgánica aplicada.—Idem.

QUINTO AÑO, DE 1861 Á 62.

Mecánica.—Alterna.
Química orgánica aplicada.—Idem.
Tintorería y artes cerámicas.—Idem.
Economía política y legislación industrial.—Idem

CUARTO AÑO.
Ingenieros mecánicos.

Cálculo diferencial é integral.—Lección diaria. 
Mineralogía, zoología y botánica.—Idem.
Economía política y legislación industrial.—Al

terna.
QUINTO AÑO, DE 1861 Á* 62.

Mecánica.—Alterna.
Tecnología y artes mecánicas.—Idem.
Máquinas, segundo curso, máquinas de vapor.— 

Idem.
4.a Los que hayan ganado el cuarto año de la 

carrera deberán matricularse en el curso de1860 á 
61 en el

QUINTO año.
Ingenieros químicos.

Análisis química.—Alterna.
Construcciones industriales.—Idem.
Mineralogía, zoología y botánica.—Idem.
Economía política y legislación industrial.—Idem.

QUINTO AÑO.
Ingenieros mecánicos.

Mecánica.—Alterna.
Máquinas,'segundo curso, máquinas de vapor.-^ 

Idem.
Mineralogía, zoología y botánica.—Diaria.
Construcciones industriales.—Alterna.
Economía política y legislación industrial.—Idem.

5.a Serán de abono todas las asignaturas que los 
alumnos hayan ganado por el plan anterior, tenien
do presente: primero, que los alumnos que solo ten
gan ganado uno de los dos cursos en que ántes se 
dividía la estereotomía deberán probar esta asigna
tura según el nuevo programa, si bien al examinar
se de ella estarán sujetos solamente á hacerlo de 
aquella parte que no tengan ya probada , practicán
dose lo mismo con los que hayan estudiado un cur
so de construcciones industriales ó de mecánica in
dustrial: segundo, se considerarán equivalentes, para 
ios erectos ae esiu üisposiuíon, ios ¿os cursos de con® 
truccion de máquinas del antiguo plan á los dos de 
máquinas del nuevo programa, y los dos de química 
aplicada.

6.a Los alumnos que tengan ganadas algunas 
asignaturas sueltas según el plan que cesa, y hayan 
probado además los dos primeros años de matemáti
cas y dos cursos de dibujo elemental, tendrán dere
cho á que se les abonen, pudiendo continuar la car
rera con arreglo al nuevo programa.

Los que se hallen en este caso se matricularán 
en el curso próximo de 1860 á 61 en las asignaturas 
siguientes:

AÑO PRIMERO.
Complemento del álgebra, geometría y trigono

metría.—Lección alterna.
Geometría analítica de dos y tres dimensiones.— 

Idem.
Física experimental.—Lección diaria.
Geometría descriptiva.—Alterna.
Trabajos gráficos de geometría descriptiva.
Estas enseñanzas no se pueden cursar en un solo 

año sino como asignaturas sueltas, en conformidad 
con el art. 75 de la ley de Instrucción pública.

Probadas que sean , pueden los alumnos conti
nuar la carrera en lo sucesivo con sujeción ó la dis
tribución de asignaturas indicada para los que hoy 
tienen ganado el año primero en la Escuela.

7.a Para ingresar en la actualidad en la carrera 
industrial acreditarán los aspirantes, bien por me
dio de certificaciones procedentes de establecimientos 
públicos debidamente autorizados, bien por exámen 
en una Escuela industrial, haber ganado en el pri
mer caso ó estudiado en el segundo con aprovecha
miento las siguientes materias :

Aritmética.
Algebra elemental, con inclusión de la teoría ge

neral de ecuaciones.
Geometría.
Trigonometría rectilínea.
Lengua francesa (traducción).
Los que se hallaren en tal caso se matricularán 

en la Escuela industrial en la clase de dibujo por dos 
años, durante cuyo tiempo estudiarán y probarán 
en la Facultad de Ciencias las asignaturas necesarias 
para pasar á los estudios industriales, debiendo se
guir el órden siguiente:

PRIMER AÑO. .
Complemento del álgebra, geometría y trigono

metría.—Alterna.
Geometría analítica,—Idem.
Física experimental.—Lección diaria.
Mineralogía, zoología y botánica.—Idem.

SEGUNDO AÑO.
Cálculo diferencial é integral.—Lección diaria. 
Geometría descriptiva.—Alterna.
Química general.—Idem.
Física industrial, primer curso.—Idem.
Probadas estas asignaturas pueden seguir sus es

tudios en los tres cursos de Escuela, con la distribu
ción de asignaturas indicada para los años tercero, 
cuarto y quinto de los alumnos que, teniendo ganado 
el primer año de la Escuela, se matriculen en el se
gundo en el próximo curso de 1860 á 61.

8.a Los que hayan obtenido el título de Bachiller 
en Artes al final del curso de 1859 á 60, ó hayan ter
minado los estudios para adquirirle y deseen ingresar 
en la carrera de Ingeniero industrial, estudiarán en

la Facultad de Ciencias en tres años á lo ménos las 
materias indicadas en el art. 2.° del programa gene
ral de estudios de Escuelas industriales, previniéndo
les que en el año primero deben matricularse en com
plemento del álgebra, geometría y trigonometría 
rectilínea y esférica, en geometría analítica de dos y 
tres dimensiones, y en otra asignatura, que podrá ser 
mineralogía, zoología y botánica.

En el segundo año en cálculos diferencial é inte
gral con física experimental; y en el tercero en me
cánica, geometría descriptiva y química general, pu
diendo añadir el dibujo en el segundo y tercer año. 
Estos alumnos podrán ingresaren las Escuelas indus
triales, cumpliendo en un todo con lo que prescribe 
el programa vigente de las mismas para el año de 
1863 á 64. ■

9.a Los Decanos de las Facultades de Ciencias y 
Directores .de Escuelas industriales se pondrán de 
acuerdo para el arreglo de horas, á fin de que á los 
alumnos les sea posible la asistencia á las asignaturas 
en que se hallen matriculados.

De Real órden lo digo á V. S. para su cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Setiembre de 1860.

CORVERA.
Sr. Rector de la Universidad literaria de.....

miento, dejando siempre salvas para los Tribunales 
de justicia las cuestiones que se refieran al derecho 
de propiedad, ó aquellos que especialmente les estén 
reservados:

3.° Que el interdicto presentado ante el Juez de 
primera instancia de Oviedo, no solo desconoce este 
derecho en virtud de la posesión en que se hallaban 
los propios de San Cucufato, sino que atacaba y de
jaba sin efecto parte del referido acuerdo de la Ad
ministración, en cuanto á que no apareciendo dictado 
este con limitación alguna, se la impuso respecto al 
derecho de rozar, y por lo tanto el interdicto era im
procedente según las prescripciones de la Real órden 
de 8 de Mayo de 1839:

4.° Que la decisión de la Autoridad administrati
va, en el caso de que se queja Narciso Alvarez, no 
impide ni se opone á las acciones de se <***>* «ütp 
asistido y que pueda hacer valer ante los Tribunales 
competentes:

5.° Que el proveido del Juez en los interdictos, 
según se lleva respectivamente declarado, no produ
ce la fuerza ejecutoría á que se refiere el párrafo ter
cero del art. 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 
1847;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Administración.
Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil 

ochocientos sesenta.
Está rubricado de la  Real mano.

El Ministro de la Gobernación,
JOSÉ DE POSADA. HERRERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

Continuación de la lista de los donativos hechos en 
Puerto-Rico para atender á los gastos de la guer
ra de Africa.

Pesos. Cents.

8um.a dft la Gaceta anterior. 200.639:.¿7

CUARTO DEPARTAMENTO DE MAYAGUEZ.
San Germán.

Pió Rivera............. ............................... 2
Domingo Santiago, Atanasio Diaz, Daniel 

Torres, Diego Torres, Francisco Mon
tes , Ramón Montes , D. Nicolás Rodrí
guez , Lorenzo Cruz, D. Lorenzo Anto
nio Torres y Juan Angel Castillo , á un
peso cada uno ........................  10

D. Manuel Jesús Yelez.........................  2
Ceferino Castillo.................................    50
Jacinto Rodríguez.................................. 1
Dionisio Martínez y Clemente Yelez  1
José Monserrate Ayala  .................  1
D. Federico Porrata....................   16
Juan Cruz Santana, Blas Collado, Saturni

no Lugo, José Eusebio del Toro, á un
peso cada uno...................................  4

D. Qui.ntin Ramírez..............................  2
Maria Socorro Cruz. ........................ 25
Nicolás Rosado.....................................  1
Jacinto Roque Rosado y Félix Arroyo , á

50 centavos cada uno................. • • • • • 1
Domingo Ruiz y P. Rosado, á 50 centa

vos....................................................  1
Simón Arroyo.......................................  25
Domingo Ruiz y J. Antonio Baez............ 1
Pedro Rosado y Cárlos Padilla.. ............ 25
Francisco Rosado .............    / 50
Pedro C. Rosado y C. Madera................. 50
José María Arroyo...................   50
D. Manuel Esteban de Rivera................. 12
Juan Hernández....................................  1
Antonio Vega  37 *4
Juan José Santiago, José D. Santiago, Jo

sé Rivera , J. Arroyo, á 25 centavos... 1
Patricio Ruiz, José R. Ortiz, á 50 id  4
Juan Bautista González.........................  25
Sucesión de D. Salvador Suriz...............  100
D. Antonio Biaggi.................................. 25
Pedro Santos, Andrés Suarez, Nicolás 

Olivera y R. Olivera, á 25 centavos—  1
D. Juan Martin   ̂ 10
D. César Alejandro Hache  ' 16
José Yicente Yelez..........................   5
D. Antonio Urrac.................   8
D. Tomás Alvarez.................................. 4
D. Ramón Alvarez................................  2
D. Lorenzo" Alvarez........................   2
D. Martin Lugo, D. Eulogio del Toro, Do

ña Gregoria Jenino , D. Gaspar Castillo,
D. Felipe Ortiz y D. Eusebio Alvarez, á
un peso cada uno..............................  6

Isidoro Figueroa......................... »........  2
D. José María Cintron...........................  %
D. José Julián Irisarry...........................  6
D, Miguel Gilabert.................................  1
D. Víctor A. Germani.. ........................ 1
José Toro.................... .........................  50
Martin Torres..........................    50
Laureano Nazario..................................  §0
Vicente Nazario.....................................  50
Miguel Pagan......................................... 37^
Antonia Nazario...................................  25
Eustaquio Figueroa..............................  25
Vicente Irisarry.. . ................................  25
Juan Ramón Sánchez.................................... 50
Antonio Figueroa, Pedro Sánchez, Juan 

Corales, Toribio Vargas, D. José Irizar- 
r i , Aquilino Vargas, Víctor Ayala, Juan 
Angel Baez y Benigno Figueroa, á 50
centavos cada uno. . . ................. . 4..50

Francisco Cruz....................................... 25
Juan Padilla, Ramón Padilla 2.° y Calixto

Sánchez.............. ............................  1..50
Ramón Sánchez, Antonio Vargas y Juan

Lugo, á 25 centavos cada uno.............  75
Félix Corales................. , .....................  50
Pedro Hernández, Juan Estronza, Ramón 

Flores, Manuel Flores, Vicente Beren- 
guer y Simona Mojica, á 25 centavos
cada uno.................................  1..75

Hilario Santana, Fernando Santana , Ra
món Martínez, Miguel Alameda y Mar
celino Morales ; á 50 centavos cada
uno.......................................... .......  2..50

León Padilla, Manuel Maldonado y Vicen
te Vega, á 25 centavos cada uno   75

Felipe Vega..........................................  |0
Luis Vega....................... .....................  Áb
Juana Rivera y Teodoro Corales...........  9



Posos. Gonts.

Martin Casiano.................................................• 25
Juan Evangelista Valle y Mauricio Cancel. 1
Jacinto Camacho y Crisóstomo C ora les.. 50
Juan Olmeda y Domingo Vázquez  1
Ramón Alm odóvar - .........................  25
Juan Cruz Gospio y  Vidal M aurora  1
Francisco Muñiz, Antonio Espada y Juan 

Evangelista Vázquez, á 37 y medio
centavos cada uno......................................  1 . .  1 2

Pedro Padilla.....................................................  25
Félix Padilla.................................. : .................  50
Francisco Cruz 1.°...........................................  25
Rafael Cruz y  Juan Antonio C respo   1
Monserrate Cruz..............................................  25
D. José Joaquin Milán...................................  10
D. Miguel Domínguez....................................  2
Sres. Hernández.................................... ........... 3
D. José R. Góm ez......................   2
D. José Vicente Román.................................. 2
D. Guillermo Cancel y  Nepomuceno Es

pinosa.............................................................. 2
D.^Guillermo Torres y  D. Pascasio Cama

cho , á un peso cada uno.................... .. 2
D. Miguel López y  D. Sandalio Gómez, á

50 centavos cada u no ................................ 1
D. Ramón Torres.............................................  1
D. Jesualdo López de Reinoso   4
D. Ramón Cegarra, D. Agapito Lugo, Don 

Manuel Mercado y  D. José C ancel, á
un peso cada u n o ...................................... 4

Balbino de Santiago......................................... 50
D. Francisco Rodríguez Blanco..................  2
D. Francisco H u érfan o ................................  1
Juan Mendez y Leocadio Camacho, á 50

centavos cada uno...................................... 1
Calixto ^Torres-, Agustín Martin, Juan

Angel C ru z ..................................................  3
Alejandro Cruz........................    50
Miguel Torres, Antolin Seda, D. Encar

nación Pagan , Pédro de Santiago, An
tonio Seda, Juan R. C ancel, Juan I.
Irizarry, Juan R. Martin, Félix A lva - 
rado, Ciprian Martin , Tomás Martin,
Felipe Cruz,íPiácido Rivera, Félix Ala
meda , José Vargas, Juan Vega, Maree-, 
lino Losada*, Nicolás Suarez, Antolin 
Rodríguez, Juan¿Rivera, Ramón Lucena,
Eduvigis Lucena, Miguel Martin, Juan 
Francisco Alameda, Pedro Losada, León 
Lucena, Domingo Podina, Juan Lisarra, 
Juan'Rodriguez, Domingo Torres, Mau
ricio* V e lez , Ramón Ubles, Bernabé 
Torres , Félix Seda , Agapito Collado,
José María R ivera, Marcelino Lisarra*
Juan Hilario Sepúlveda, Felipe Padilla, 
á 25*centavos cada u n o    9 . .75

¿S il

Pesos. Cents.

Licenciado D. Gabriel Camacho. .............. 5
D. Miguel Padilla.............................................. 2
D. Dámaso Ranitrez........................................  4
D. Rafael Rivera y D. Juan Antonio Ra

mírez, á 2 pesos cada u n o ....................  4
Baldomero O livo, Juan Antonio Martí

nez , Félix Dávila , Ramón Mercado,
Pedro Alequin y  Rafael Rodríguez, á
25 centavos cada u n o ................................ 1. .50

D. José Ramón Q uiñones.............................  i 6
D. José Ramón del T oro ....................  10
D. José María del T o ro , D. J. Francisco 

del Toro y D. Manuel de S. Ramírez,
á un peso cada u n o ........................  3

D. Antonio Irisarry.........................................  5
D. Simón Torres.............................................. 1 '
D. Manuel Belvio^y hermano......................  6
D. Gregorio Quiñones..  .............................. 5
D. Gabriel del Toro y D. Manuel Seda, á

un peso cada u no.......................................  2
Doña María Carmen Seda............................. 50
Bernardo Guzman.................................  16
Justo Vargas y Ramón Baez , á 4 pesos

cada u n o ............................. ¿ ................. . 8
Ramón Antonio Rodríguez.................  2
Gregorio Sánchez y Vicente Acevedo , á

4 pesos cada u n o ..............................  8
Sebastian Acevedo y  Luis A cevedo, á 2

pesos cada u n o .................................... 4
Francisco D. Q uilez, José María Gutiér

rez 1.°, José María Gutiérrez 2.°, Pablo 
González, Isidro Gutiérrez y  Estéban 
Gutiérrez Plater , á un peso cada uno. 6

D. José Formes..........................................  10
D. Marcelino Quiñones, D. Andrés Pado- 

vani y D. Estéban Maré, á un peso
cada u n o ........................................................  3

Isidro Nazario.   ..................................................  4
Miguel V a lle . ------'....................................   1
D. Antonio Seda, D. José Ramón Lugo y 

D. José Francisco Q uiñones, á 2 pesos
cada u n o........................................................  6

D. Juan José Ramírez...................................  4
D. Pascasio Seda yD . José León Ramírez,

á un peso cada uno.................................... 2
D. Simón Bey, además de los 50 pesos 

que tenia ofrecidos anteriorm ente.... 150
D. Valentín Rivera, además de los 50 pe

sos que tenia ofrecidos anteriormente. 50
D. Domingo Rivera, además de los 40 pe

sos que tenia ofrecidos anteriormente. 10
D. Domingo Oliviery.......................    10
D. Mariano Irizarri................'.......................  8
D. Juan Mauri.................................................. 10
D. Francisco Feliberti y D. Santiago ,Gar-

du, á 2 pesos cada u n o ...........................  4
D. Gervasio Mercado y  D. Francisco Gar-

Pesos. Cents.

cía á 50 centavos cada uno....................  l
D. José Ramón Torres, D. Juan Rivera,

Doña Josefa Nazario, D. Juan Cruz 
Velez, D. Jacobo Ufret y José Blas Ca
siano y  Castillo, á un peso cada u n o .. . 6

D. Buenaventura Ortiz y  D. Miguel Mar
tínez á 50 centavos cada u n o .  .........  \

Antonio E. Olivencía...................................... 1
Blas Figueroa ....................................  50
D. Zenon Rivera, D. Lorenzo Irisarry y 

D. Cayetano Irisarry, á un peso cada
uno..................................................................  3

D. Mariano Torres y D. José de la Cruz
Mercado, á 50 centavos cada u n o   i

D. Luis Beltran Alm odóvar.........................  48
D. Domingo José Alm odóvar y  D. Anto

nio Quiñones, á 4 pesos cada uno  8
D. Francisco M. Q u i ñ o n e s .   10
D. Toribio Alm odóvar ......................  3
D. Juan José Alm odóvar............................... 1
D. Miguel Lugo y  D. Bernardino L u go , á

4 pesos cada uno.........................................  8
D. Raimundo Martínez, D. José Ramón 

Pagan y D. Dionisio Ramírez, á un peso
cada u n o   .................................................... 3

D. José Cirilo Nazario....................................  75
D. León Sepúlveda...........................................  1
D. Juan Ramón Pagan.. .  „ ........................... 25
D. Juan Gregorio Rivera , Baltasar Albi

no, Severino Montalvo y Valentín A li-
cea, á un peso cada uno........................... 4

D. Clemente García  ....................... 10
D. Victoriano Castro........................................  1
Jerónimo Moreno.............................................. 50
D. Zacarías Nazario y D. Francisco Anto

nio Nazario, á un peso cada u n o   2
Felipe Flores ............................................  50
D. Marcelino Sepúlveda.................................. 25
Fernando G uzm an..............................    25
Vidal Flores, Juan Guzman y Mateo Ca

siano , á un peso cada u n o ..  ...............   3
Petrona Liberta, D. Manuel Nazario y  Bo

nifacio Arroyo, á 50 centavos cada uno. 1. .50
Eugenio Velez...................................................* 25
D. "Valentín Lugo ...................................  1
D. Juan Antonio Sepúlveda..........................  4
D. Melchor Gelabert.......................................  6
D. Francisco Rom eva...................................... 2
D. Juan Bautista Pagan......................   25
D. José María R irez, D. Juan Ramón Ra

mírez y  D. Marcelino Ramírez, á 50
centavos cada uno.......................................  1. . 50

Diego Sánchez...................................................  25
D. Celedonio Morfi y  D. Román Ortiz, á

50 centavos cada uno.................................  1
D. José María Ortiz........................................  25
D. Francisco A. Alm odóvar.........................  50

Pesos. Cents.

D. Francisco Ramírez...................................... 25
D. Ventura de Santiago.................................. 37 J4
Roque Flores, Antonio Baez y  Antonio

Vega, á 25 centavos cada u n o    75
Ciprian Vázquez, Pedro Albino, Antonio 

Baez , Pedro Mártir Vega , Anacleto V e- 
gay Bartolo Vega, á 50 centavos cada uno. 3

Juan Raimundo Liberto................................  25
Pedro Vázquez.................................................. 50
José Jucino , Juan Manuel Ramos y Luis

Toro, á 25 centavos cada uno.................  75
Eustaquio Cancel y Tomás Almeda , á 50

centavos cada uno....................................... 1
Antonio Santana...............................................  25
José Ramón Mendez............................  . . . .  12 */%
José Romualdo Acosta..................................  50
Luis López, Juan de Jesús Vega, Miguel 

Vega, Antolin Vega y  Francisco Javier
Casiano, á 25 centavos cada uno  1. .25

Hermenegildo Vega..........................................  50
Jacinto Santana................................................. 25
Florentino R u iz ...............................................  50
Pedro Alcántara Vega....................................  75
José del Carmen Ramos y  Pedro Jucino,

á 25 centavos cada uno............................. 50
Garlos Liberto  .......   *------- 62 Ji
Felipe Ramos, Ricardo Vega, Eugenio Ve

ga, José Sínforiáno Vega, Reyes Silva,
Juan Francisco Vázquez, José Gonzá
lez, Pedro Acosta, Matías Albino, Pedro 
Arroyo y  Miguel Flores á 25 centavos
cada u n o .............................. . . . ............ 2 . .7 5

Nicolás Bermudez........................ .. 12}£
Ciprian Vázquez , Pedro A lb in o , Antonio 

Baez, Pedro Mártir Vega, Anacleto Ve
ga y  Bartolo Vega, á 50 centavos cada
u n o ................................................................... 3

Juan Raimundo L i b e r t o . . . . . .    25
Pedro V ázqu ez.  ......................................... 50
José Jucino, Juan Manuel Ramos y Luis

Toro, á 95 centavos cada uno.................  75
Eustaquio Cancel y Tomás Alameda  I
Antonio Santana.............................................  25
José Ramón Mendez ............ .. 1 2 %
José Romualdo Acosta..................................  30
Luis López, Juan de Jesús Vega, Miguel 

Vega, Antolino Vega y  Francisco Ja
vier Casiano, á 25 centavos cada uno. I . .25

Hermenegildo Vega..................................... 50
Jacinto Santana............................................... 25
Florentino R u iz...............................................  50
Pedro Alcántara Vega....................................  75
José del C. Ramos, y Pedro Jucino  50
Cárlos L iberto................................................... 62 */%

lipe Ramos Cruz, Ricardo Vega, Eu
genio Vega, José Sinforiano Vega , Re
yes Silva, Juan Francisco Vázquez,

Pesos cénts.

José González, Pedro Acosta, Matías Al- 
bino, Pedro Arroyo y  Miguel F lores, á
25 centavos cada u n o    2 *

Nicolás Berm udez.    “ ÍJ '
Manuel Villarin...................... ..........................
Tomás Santiago, Miguel V illarin, Joaquin 

de Santiago, José Liberto, Miguel Mo
rales, Calixto Morales, Ramón Gonzá
lez y  Nicasio Velez, á 25 centavos cada
u n o ................................................................... ^

Catalino Ortiz...................................................  „
Feliciano Vargas............................................... g¡j
Julián Rosas..................    íjj
Antonio Rodríguez........................................... -j?
Luciano Caravallo...................  Jí
Calixto Acosta...................................................
D. José Antonio Suñé.................................... §
D. Fernando Calder......................................... jq
D. José Simeón del Toro...............................  ¿
D. José María Pabon Dávila.........................  jq
D. Domingo Ducos , . ......................... ¿
D. Nicolás W oefíler........................................  6
D. Fulgencio González.................................... jq
D. Juan de la Cruz Cordero........................  ¿
D. Ramón Jácome Pagan............................... 6
D. Agapito F lores, Domingo Camacho y 

Doña Petrona Rodríguez, á un peso ca
da uno.    ...................................................  3

D. Juan José Ramírez, D. Juan Mercado,
D. Nicolás Cancel y  D. Victorio Jácome
Pagan, á 2 pesos cada u n o ............................  g

D. Francisco Velez, D. Crispin Rodríguez,
D. José Mónico Cegarra, D. Pedro Ce
garra, D. José María Cegarra y  D. Ma
nuel Cegarra, á un peso cada u n o . . . .  §

Federico Acosta, D. José María Mercado y 
D. Eusebio Flores , á 2 pesos cada
uno   .....................    6

D. Domingo Fabbiani....................................   3
Doña Tomasa Matos. ..................................| j
D. José Antonio Morales * $
D. Jesús O rtiz, Florencio Pagan Liberto*,

Doña Juliana Pagan, Miguel Colon,
D. Fernando Pagan, D. Valentín Pa
gan , D. Ramón Avila y D. Juan José
Irizarri, á un peso cada u no.......................... g

D. Vicente P agan . ..................... . . . ........... g
D. Gregorio Cancel, D. Gregorio Pagan y

Rufino R odríguez .  ...........    3
Isidoro Martin, Isidoro P erezy Juan Baez,

á 50 centavos cada u n o   j m
Miguel Mercado .      \ "

Suma..............................    201.622. .71

(Se continuaré.)

MINISTERIO DE MARINA

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Madrid} correspondientes al año de 1861,

POSICION GEOGRAFICA DE MADRID.

/ Latitud.. . .  
Longitud...

. 40° 

. 0*
24' 29"7 N.
10m 8S0 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos»

Horas de tiempo medio civil á que :se  verifican los ortos y ocasos del Sol en Madrid en el año de 1 86T.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MADRID EN EL AÑO DE 4861.

ENERO.

Día 4. Cuarto menguante á la una y 39 minutos de la madrugada en Libra. 
Dia 11. Luna nueva á las 3 y 12 minutos de la mañana en Capricornio.
Dia 19. Cuarto creciente á las 3 y  45 minutos dé la mañana en Aries.
Dia 26. Luna llena á las 4 y  52 minutos de la tarde en Leo.

FEBRERO.

Dia 2. Cuarto menguante á las 9 y  44' minutos de la mañana en Escorpio. 
Dia 9. Luna nueva á las 7 y  50 minutos de la noche en Acuario.
Dia 17. Cuarto creciente á las 12 y  5 minutos de la noche en Tauro.
Dia 25. Luna llena á las 4 y  28 minutos de la mañana en Virgo.

MARZO.

Dia 3. Cuarto menguante á las 7 y un minuto de la noche en Sagitario.
Dia 11. Luna nueva á la una y 23 minutos de la tarde en Piscis.
Dia. 19. Cuarto creciente á las 5 y  17 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 26. Luna llena á la 2 dé la tarde en Libra.

ABRIL.

Dia 2. Cuarto menguante á las 6 y 9 minutos de la mañana en Capricornio. 
Día 10. Luna nueva á las 6 y 41 minutos de la mañana en Aries.
Dia 18. Cuarto creciente á las 6 y  31 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 24. Luna llena a las 10 y 8 minutos de la noche en Escorpio.

MAYO.

Dia 1. Cuarto menguante á las 7 y 17 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 9. Luna nueva á las 10 y 53 minutos de la noche en Táuro.
Dia 17. Cuarto creciente á las 3 y 48 minutos de la tarde en Leo.
Dia 24. Luna llena á las 5 y 51 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 31. Cuarto menguante á las 10 y 10 minutos de la mañana en Piscis.

JUNIO.

Dia 8. Luna nueva á la una y 23 minutos de la tarde en Gémini?.
Dia 15. Cuarto creciente á las 10 y un minuto de la noche en Virgo.
Dia 22. Luna llena á las 2 y  8 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y  26 minutos de la madrugada en Aries.

JULIO.

Dia 8. Luna nueva á las una y 57 minutos de la madrugada en Cáncer.
Dia 15. Cuarto creciente á las 2 y 33 minutos de la madrugada en Libra.
Dia 21. Luna llena á las 11 y  51 minutos d é la  noche en Capricornio.
Dia 29. Cuarto menguante á las 7 y  37 minutos de la tarde en Táuro.

AGOSTO.

Dia 6. Luna nueva á las 12 y 39 minutos del dia en Leo.
Dia 13. Cuarto creciente á las 7 y  un minuto déla  mañana en Escorpio. 
n-a *2- pUna a *as 1* Y ^  minutos de la mañana en Acuario.
Día 28. Cuarto menguante á la una y 8 minutos de la tarde en Géminis.

SETIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 57 minutos de la noche en Virgo.
Dia 11. Cuarto creciente á la una y  un minuto de la tarde en Sagitario.
Dia 19. Luna llena á la una y 47 minutos de la madrugada en Piscis.
Dia 27. Cuarto menguante á las 6 y 9 minutos de la mañana en Cáncer.

OCTUBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 6 y 42 minutos de la mañana en Libra.
Dia 10. Cuarto creciente a las 9 y 54 minutos de la noche en Capricornio.

Dia 18. Luna llena á las 6 y 23 minutos de la tarde en Aries.
Dia 26. Cuarto menguante á las 9 y  39 minutos de la noche en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 3 y 49 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 10 y 29 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 17. Luna llena á las 12 y 52 minutos del dia en Táuro.
Dia 25. Cuarto menguante á las 10 y  52 minutos de la mañana en Virgo.

DICIEMBRE.

, Dia 2. Luna nueva á las 2 y  2 minutos de la madrugada en Sagitario.
Dia 9. Cuarto creciente á* las 2 y 55 minutos de la madrugada en Piscis.
Dia 17. Luna llena á las 7 y 53 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 24. Cuarto menguante á las 9 y 36 minutos de la noche en Libra.
Dia 31. Luna nueva á la una y  39 minutos de la tarde en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio. '
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

, CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 33 minutos de la tarde.
El Estío el 21 de Junio á las 11 y 20 minutos de la mañana.
El Otoño el 23 de Setiembre á la una y 33 minutos de la madrugada.
El Invierno el 21 de Diciembre á las 7 y  20 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 1861.

ENERO 10.

Eclipse anular de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la tierra á 12 horas 10 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómi 

co de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 81° 22' al E. de Sai 
Fernando, y  latitud— 19° 32'.

El eclipse central principia en la tierra á 13 horas 13 minutos 8 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 63° 55' a
E. de San Fernando, y latitud— 22° 54'.

El eclipse central á medio dia sucede á 14 horas 59 minutos un segundo, tiempo medio as« 
tronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 137a 16' al E. de San Fernando 
y latitud— 32° 25'. J

El eclipse central termina en la tierra á 16 horas 54 minutos 7 segundos, tiempo medio as 
tronóm ico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 163° 17' a 
O. de San Fernando, y latitud-f-4° 11'.

El eclipse termina en la tierra á 17 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 179° 27’ al E. di
San Fernando, y  latitud-p-70 35'.

Este eclipse será visible en toda la Australia y Nueva Celandia, en gran parte del Océano de 
S u r, y  en una pequeña porción del Mar Pacífico del Norte.

JULIO 7.

Eclipse anular de S o l, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la tierra á 10 horas 53 minutos un segundo, tiempo medio asfcronó- 

n icode San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 106° 18' al E. de 
san Fernando, y  latitud-KT 53'.

El eclipse central principia en la tierra á 11 horas 55 minutos 8 segundos, tiempo m e- 
lio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitad de 92° 23' 
il E. de San Fernando, y latitud— 0° 26'.

El eclipse central á medio dia sucede á 13 horas 50 minutos 3 segundos, tiempo medio as- 
ronómico de San Fernando, y  en un lugar cuya longitud es de 153° 36' al E. de San Fernando, 
f latitud—1—9° 21'.

El eclipse central termina en la tierra á 15 horas 33 minutos 7 segundos , tiempo medio as- 
ronómico de San Fernando , y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152° 33’ 
il O. de San Fernando , y  latitud— 23° 26'.

El eclipse termina en la tierra á 16 horas 36 minutos 5 segundos, tiempo medio astronó- 
nico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 166° 12’ al 0. 
le San Fernando, y  latitud— 19° 11'.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Imperio ch in o , en parte de la A u s- 
ralia, en una pequeña porción del grande Océano del Sur, y en otra pequeña parte del mar 
’aeífico del Norte.

DICIEMBRE 17.

Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Madrid.
Principio del eclipse á las 7 y 13 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 3 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 8 y  54 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en la parte occidental de Europa, en una pequeña 

jarte de la costa occidental de Africa, en la parte NE. de A sia , en todo el continente é islas de 
América, en el Océano Atlántico setentrional, en parte del Océano Atlántico meridional, en 
:ási lodo el Océano Pacífico, y  en el mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte del Norte de Europa, en la parte 
>íE. de Asia, en cási toda Am érica, en gran parte del Océano Atlántico setentrional, en 
odo el Océano Pacífico, y  en el mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del lim-* 
jo , 0,180, tomando por unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del liulbo dé esta I 
jue dista 158a del vértice boreal hácia Oriente (visión directa).  ̂ I

En Madrid el sol sale á las 7 y 18 minutos, y la luna se pone á las 7 y  23.

DICIEMBRE 3 0 .-3 1 .
Eclipse total de Sol, visible, com o parcial, en Madrid.
El eclipse principia en la tierra el dia 30 á 22 horas 50 minutos un segu ndo, tiempo^medio 

islronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 49 al 
) . de San Fernando, y latitud+90 2'.

El eclipse central principia en la tierra el dia 30 á 23 horas 53 minutos 8 segundos, tiempo 
nedio astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78 
19' al O. de San Fernando, y  latitud-H9° 49'.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 31 á una hora 33 minutos 5 segundos, tiempo me- 
lio astronómico de San Fernando, y  en un lugar cuya longitud es de 22° 32' al O. de Salí Fer
iando , y latitud—H80 57'.

El eclipse central termina en la tierra el dia 31 á las 2 horas 54 minutos 0 segundos, tiempo 
nedio astronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 28 
18' al E. de San Fernando, y  latitud-t-37<* 39'. . ,.

El eclipse termina en la tierra el dia 31 á 3 horas 57 minutos 6 segundos, 3
Ironómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 18 5a al L. de 
San Fernando, y  latitudH-270 14'. .

Las circunstancias principales de este eclipse para Madrid son las siguientes:
. Principio el dia 31 á la una y  31 minutos de la tarde.

Medio á las 2 y  44 minutos de la tarde.
Fin á las 3 y  52 minutos de la tarde. , . .
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,615, tomando como unidad el diámetro

La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 150° 
leí vórtice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en una gran parte de Europa y Á frica , en P ^ te  de la Amencia del 
tforte, en todo el Océano Atlántico setentrional, en una pequeña parte del Océano Atlántico 
meridional, y en parte de la América del Sur.



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Eu la villa y  corte de Madrid, á 7 de Setiembre de 1860, 
en  el pleito seguido por D. Francisco Tapias con D. Ma- 
miel Carreras y Doña Mariana Marot, como abuelos ma
ternos de su hijo menor Manuel, sobre prestación de ali
mentos; pendiente ante Nos por recurso de casación que 
interpuso contra la sentencia de la Sala primera d é la  
Keal Audiencia de Barcelona:

Resultando que D. Manuel Carreras y Doña Mariana 
M arot, al contraer matrimonio su hija Doña María dé los 
Dolores con D. Francisco Tapias , otorgaron escritura de 
capitulaciones en 14 de Diciembre de 1841, por la que, 
además de dotarla, la donaron para después de su falle
cimiento la propiedad de varias fincas con la condición 
de que, si les premoria sin dejar hijos, habían de volver 
a ellos, podiendo disponer solamente de 1.500 libras: 

Resultando que Doña María de los Dolores Carreras 
fuó depositada a su instancia y en la casa de sus padres, 
en virtud de providencia del Tribunal eclesiástico, ínte
rin ventilaba en juicio con su maridó D. Francisco Ta
pias la rescisión de uno de los pactos de sus capitula
ciones matrimoniales:

Resultando que por sentencia de 31 de Enero de 1857 
la Sala primera de la Audiencia de Barcelona declaró 
rescindida la donación universal de bienes que se hicie
ron recíprocamente en aquellas dichos consortes, sin 
perjuicio de los derechos que correspondieran á su hijo 
Manuel y á los demás que tuvieran de su matrimonio: 

Resultando que la Sala tercera de la misma Audien
cia denegó á D. Francisco Tapias los alimentos provisio
nales que reclamó para su hijo menor Manuel de los 
abuelos maternos de es te , y que en su vista presentó 
demanda ante, el Juez de primera instancia del distrito 
de San Pedro de aquella ciudad con la solicitud de que, 
con arreglo á las leyes 4 /  y 5.a, tít, 19, Partida 4.a; á la
8.a, tít. 3.°, lib. 25 del Digesto, y á la Novela 117, cap. 7.a, 
se condenase á D. Manuel Carreras y Doña Mariana Ma
rot, abuelos maternos de su hijo menor Manuel, á manu
tenerle y educarle conforme á la cuantía de sus bienes, 
clase social y posición que debía ocupar cuando llegase 
a poseer dichos bienes, para lo cual dieran á su padre, 
como su administrador, una pensión por trimestres an
ticipados:

Resultando que los,consortes Carreras y Marot se opu
sieron á esta dem anda:

1.a Porque la obligación de alimentar los hijos hasta 
los tres años corresponde á la madre, y en adelante al 
padre:

2.a Porque cuando el alimentista se halla fuera de aque
lla edad y sus padres carecen de bienes, deben ser su
fragados por los abuelos paternos en iguales condiciones 
que los maternos:

3.° Porque según resultaba de las capitulaciones ma
trimoniales, ambos cónytijes recibieron sus legítimas:

4.° Porque Tapias, y ño su mujer, debía alimentar al 
n iño, tanto por la edad de este como por haber tenido la 
culpa de la separación del matrimonio:

5.° Porque en caso contrario la obligación recaía en 
los abuelos paternos por tenerla el marido de mantener 
á su mujer y á los hijos; y finalmente, porque el T ribu
nal superior,en otro expediente promovido por Tapias con 
el mismo objeto, le condenó con su esposa á mantener á 
su hijo:

Resultando que recibido el pleito á prueba, las a r
ticularon las partes para justificar su respectivo estado 
de fortuna y el de los abuelos paternos del menor, y que 
en su vista dictó sentencia el Juez, que confirmó la Sala 
primera de la Audiencia de Barcelona en 12 de Enero 
de 1859, absolviendo á D. Manuel Carreras de la deman
da de D. Francisco Tapias:

Resultando que este interpuso recurso de casación por 
conceptuar infringidas la ley 3.a, tít. 1.a de la Partida 4.a, 
cuyo epígrafe dice : «En cuya guarda del padre ó de la 
madre deben ser los fijos, para no descrecerlos é criar
los;» la 4.a del mismo título y Partida: «Qué razón excu
sa al padre ó á la madre que non crian sus fijos que 
eran tonudos de criar;» la 39 del Digesto, que ordena 
«que el menor de cuyos bienes se apoderaron los acree
dores por deudas, deberá ser mantenido hasta la pu
bertad ;» la 5.a, párrafo segundo del Digesto: « De agnos-  
cenáis ct aleñáis liberis;» y la Novela 117 , capítulo 7.a: 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de 
Palacio:

Considerando que en el fallo pronunciado en estos 
autos por la Sala primera de la Audiencia de Barcelona, 
ni se ha infringido ni ha podido infringirse la ley 3.a, tí
tulo 19 de la Partida 4.a, porque esta trata de quién de
be alimentar.á los hijos menores en el caso de separa
ción de los cónyujes por razón de divorcio, J,o cual no 
ha sido objeto de la demanda:

Considerando que tampoco se lia infringido la 4.a del 
mismo título y Partida, ni la 5.a , tít. 3.°, libro 25 del 
Digesto, ni el capítulo 7.a de la Novela H 7 , porque si 
bien todas ellas hablan de la obligación que los abuelos 
tienen de alimentar á los nietos, exigen como condición 
indispensable que sus padres carezcan absolutamente de 
medios para hacerlo> y este extremo no se ha justificado 
por el recurrente, según la apreciación que la Sala sen
tenciadora hizo en uso de la facultad qué el art. 317 de 
la ley de procedimientos le concede:

Y considerando, por fin, que la ley 39 del Digesto, 
que también se cita como infringida, es completamente 
extraña al motivo y objeto del pleito , porque solo trata 
de cómo y por quién debe alimentarse el menor cuando 
los acreedores se apoderen de sus b ienes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Fran
cisco Tapias, á quien condenamos á la pérdida de la 
cantidad de 4.000 rs. por que prestó caución para cuan
do mejore de fortuna, y al pago de las costas, devol
viéndose los autos con la certificación correspondiente á 
la Audiencia de donde proceden.
' Así por esta nuestra sentencia , que se publicará 

en la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las oportunas copias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ramon López Vazquez.= 
Sebastian González Nandin.==Manuei García de Li Cote- 
ra.==Antero de Echarri.=Joaquin de Palma y Vinuesa.== 
Pedro Gómez de Hermosa.—Pablo Jiménez de Palacio.

Publicación. =  Leída y publicada fue esta senten
cia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Minis
tro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en la misma, de 
que certifico como Secretario de S. M. y Escribano de 
Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 7 de Setiembre de 1860.=José Calatraveño.

ANUNCIOS OFICIALES.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e In str u c c ió n  p ú b lica .

Negociaáo 4.a
Se halla vacante en el Instituto provincial de segun- 

la clase de Córdoba, la cátedra de elementos de materna- 
icas la cual debe proveerse, conforme al art. 208 de la 
ey de 9 de Setiembre de 1857, por concurso entre los 
Catedráticos de Instituto de tercera clase que tengan litu -  
o de Regente en dicha asignatura, ó el de Licenciado ó 
Bachiller en la facultad á que corresponde.

Los aspirantes presentarán á esta Dirección general 
>us solicitudes documentadas en el término de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, para los efectos prevenidos en la sec
ción 5.a, tít. 3.° del reglamento de estudios de 10 de Se
tiembre de 1852.

jladrid 8 de Setiembre de 1860.=El Director general,
Pedro Sábau. _________ ____

D ire cc ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lic a s .

En virtud de lo dispuesto por -Real orden de 5 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 12 
ie Octubre próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de tercer orden de Mahon á San Luis, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 551.691,25 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Palma 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en áca
bos puntos de manifiesto para conocimiento del público 
los planos, presupuesto y condiciones facultativas y eco
nómicas. , .. ,

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta sera de *7,000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al 
filado para la subasta; debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m á s  proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autorés, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; advirtiéndose que la primera me
jo r a  admisible será de 3.000 r s . , quedando las de
más á  voluntad de !«s lidiadores siempre qué no bajen 
de 500 rs.

Madrid 6 de Setiembre de 1860.=El Director general de 
Obras publicas, José Francisco de Uría.

, Modelo de proposición.
_ DvN. N., vecino de  enterado del anuncio pu
blicado con fecha 6 de Setiembre de 1860, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para'la adjudicación 
en publica subasta de las obras de la carretera de Mahon 
a San Luis, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las expresadas obras, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones , por lo cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en qué no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del próponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 12 de Octubre 
próximo, á las doce de su mañana , para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de dos trozos de la 
carretera de Oviedo á la Espina, comprendidos entre Cor
n e lin a  y Salas, y entre el puente dé Mallecin y el últi
mo de aquellos dos puntos, bajo el tipo de 3.410.876 57 
reales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Oviedo 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ára
nos puntos de manifiesto par a conocimiento del público 
los presupuestos, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunte modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta Subasta será de 170.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que íes está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los .que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado Rafa la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo qué previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 2.000 rs . , quedando las de
más á voluntad de los licitadores siempre que no baien 
de 200 rs.

Madrid 6 de Setiembre de 1860. = E l  Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..   .............   enterado del anuncio

publicado con fecha 6 de Setiembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de dos trozos de la car
retera de Oviedo á la Espina , comprendidos entre Cor- 
nellana y Salas, y entre el puente de Mallecin y el último 
de aquellos dos puntos, se compromete á tomar á su cargo 
las mencionadas obras , con estricta sujeción á  los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 12 de 
Octubre próximo , á las doce de su mañana , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de dos embarcaderos en el puerto de Santander, 
el uno que ha de situarse en él muelle de Maliaño, y cu
yo presupuesto es de 303.200,60 rs. vn., y el otro en el 
inerlon del Este del muelle de Calderón, y cuyo presu
puesto es de 133.620,40 rs. vn.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos pol
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corteante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Santander 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento del público la me
moria descriptiva, planos, presupuestos y pliegos de con
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 20.000 rs. en di
nero Ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
públicá al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo serla primera mejora que se 
haga por lo ménos de 3.000 r s . , y quedando las demás á 
voluntad de los licitaddres siempre que no bajen de 600 
reales.

Madrid 8 de Setiembre de 1860.=EI Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publica

do con fecha 8 de Setiembre próximo pasado, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de dos em
barcaderos en el puerto de Santander, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de dichas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponenle.)

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á _ 
ca subasta la conducción diaria del correo de ida  
y vuelta entre Orense y Vigo, con la obligación de 
servir la hijuela , también diaria, desde el Porrino 
á Txiy. .

1.a El contratista se obligará á conducir en carruaje 
la correspondencia y periódicos desde Orense á Vigo, y 
á caballo desde el Porriño á Tuy y vice versa, pasando 
por los pueblos que se expresan en el itinerario.

2 a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al se r-

^3*/ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
V á la tercera falta de esta especie podra rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista Iqs perjui
cios que se originen al Estado.

4 1 Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Orense.

5 a Será obligación del contratista correr los ex - 
traórdinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas

Vl| e,nt Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7 * Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podra ejer- 
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Orense.

9 a El contrato durará tres anos, contados desde el 
dia 'en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

1,0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará ‘el contratista á la Administración principal respec
tiva á  fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
due impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y condiciones.

H . Si durante el tiempo de este contrato fuese ne

cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expe
diciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Órense y Pontevedra y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcalde de Vigo, asistidos 
de los Administradores de Correqs de los mismos pun
tos , el dia 1.a de Octubre próxima, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades. \

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 50.000 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licítador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de dichas provincias, ó en la Ad
ministración de Rentas de Vigo, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 4.200 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiénte al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un le
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licítador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también, cerrado , en el que se 
escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente y 
su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á éste pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.;

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Orense á Vigo, y del Porriño á Tuy y vice 
versa, por el precio de rs. anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicacioni por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Se autoriza la conducción de pasajeros en los carru a 

jes destinados á este servicio; pero en el concepto de quc 
han de tener un almacén separado y capaz de contener 
con toda seguridad la correspondencia tanto del reino 
como de América, y sin perjuicio de que en los dias que 
el volúmen de este último lo exija se ocupe solo con ella 
el local destinado para los pasajeros, que no se permiti
rán en este caso.

Madrid 5 de Setiembre de 1860.=E1 Director general 
in terino, Tomás Rodríguez Rubí.

dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio.

Soria 7 ele Setiembre de 1860.=P. V.=El V. P. del C,, 
Manuel Sauz García. 4559—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de M adrid.
Secretaria.— Negociado 2.°

Se halla vacante, por renuncia del que la servia ,1a 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Chozas de la 
Sierra, dotada con el sueldo anual de 2.200 rs. pagados 
de los fondos municipales, y 2.920 desde 1.9 de Enero 
próximo.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad, dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; en la inteligen
cia de que será preferido el que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 10 de Setiembre de 1860.=El Marqués de la 
Vega de Armijo. 4584—3

G ob ierno de la  p rov in cia  d e M álaga.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Alhaurin el Grande, en esta provincia , dotada con el 
sueldo de 6.000 rs. anuales pagados del presupuesto mu
nicipal.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes al Alcalde de dicha Municipalidad en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio.

Málaga 7 de Setiembre de 1860.=Antonio Guerola.
________ _ 4571—3

G obierno de la  p rov in cia  de T arragon a.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento del pueblo de Perafort, dotada con el sueldo de
700 rs. vn., se anuncia al público para que los aspiran
tes á ella dirijan sus solicitudes documentadas al Alcalde 
de dicha población dentro del término» de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial.

Tarragona 7 de Setiembre de 1860.—Pedro de Navas- 
cues. _______________ 4572—3

G obierno de la  p ro v in cia  de A vila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Valdecasa, dotada con 1.200 rs. anuales pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicha corporación dentro del término de un mes, con
tado desde esta fecha; en la inteligencia que será elegido 
entre los aspirantes el que reúna más mérito, con arreglo 
á lo dispuesto por el Real decreto de 19 de Octubre de

^ A v ila  11 de Setiembre de 1860.= Romualdo Becerril.
4585—3

G obierno de la  p rov in cia  de Cáceres.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento do 
ibahernando, dolada con 2.200 rs. procedentes de los in
gresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, y que á la ca
pacidad necesaria reúnan las circunstancias de tener 25 
años cumplidos, al tenor de lo que disponen las Reales 
órdenes de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, 
presentarán sus respectivas solicitudes debidamente do
cumentadas al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad 
dentro de 30 dias, contados desde la fecha de este anun
cio; en la inteligencia de que la elección de Secretario 
tendrá efecto con plena sujeción al art. 79 de la ley mu
nicipal, y al Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó 
Real órden de 21 del mismo mes de 1858, expedida por el 
Ministerio de Gracia v Justicia.

Cáceres 8 de Setiembre de 1860.=El Gobernador, 
Francisco Belmonle. 4586—3

G obierno de la  p rov in cia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Calderuela, dotada con el sueldo de 1.500 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de

G obierno de la  p rov in cia  de H u elva .

Estando vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
Almendro, parfído judicial de Ayamonte, por haberse 
aumentado hasta 4.380 rs. el sueldo de 4.000 que disfru
taba; y cumpliendo con lo prevenido por Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 , se hace público por tres ve
ces en este periódico oficial para que en el término de 
un mes , contado desde la primera inserción, puedan los 
interesados presentar ante dicho Municipio sus solicitu
des, acompañadas de los documentos que acrediten los 
méritos y servicios con que cuenten para el desempeño 
de dicha plaza.

Huelva 27 de Agosto de 1860.=El G. I., Luis Cerezo.
4370—1

La Secretaría del Ayuntamiento del Cerro, partido ju 
dicial de Valverde del Camino , dotada anualmente con 
el sueldo de 6.500 rs., se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba ; y cumpliendo con lo prevenido 
por Real decreto de 19 de Octubre de 1853, se hace pú
blico por tres veces en periódico oficial para que en el* 
término de un mes, contado desde la primera inserción, 
puedan los interesados presentar ante dicho Municipio 
sus solicitudes, acompañadas de los documentos que 
acrediten los méritos y servicios con que cuenten para 
el desempeño de dicha plaza.

Huelva 4 de Setiembre ele 1860. =  E1 Gobernador in 
terino, Luis Cerezo. 4530—1

La Secretaría del Ayuntamiento de Cerro, partido ju 
dicial de esta capital, dotada anualmente con el sueldo 
de 5.000 rs., se halla vacante; y cumpliendo con lo pre
venido por Real decreto de 19 de Octubre de 1853, se 
hace público por tres veces en este periódico oficial para 
que en el. término de un mes, contado desde la primera 
inserción, puedan los interesados presentar ante dicho 
Municipio sus solicitudes, acompañadas de los documen
tos que acrediten los méritos y servicios con que cuenten 
para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 6 de Setiembre de 1860.—El G. I., Luis Ce
rezo. 4558—2

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  
d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  d e  la  p ro v in c ia  

de  G u a d a la ja ra .
Aprobado por Real órden de 1.° del actual el presu

puesto formado por esta Administración principal ele los 
libros é impresiones que son necesarios en el próximo 
año de 1861 para la recaudación de los derechos de con
sumos de esta capital, y cuyo importe total asciende á 
la cifra de 6.174 rs., con sujeción al pliego de condicio
nes que á continuación se inserta, se anuncia que el re
mate tendrá efecto al dia siguiente en que haga 36 de 
publicarse este anuncio en la Gaceta de Madrid, dando 
principio á las doce en punto de la mañana en el des
pacho del Sr. Gobernador de la provincia, á cuya hora 
se procederá á la apertura de los pliegos presentados.

Guadalajara 10 de Setiembre de 1860.—P. S ., Fran
cisco de Gara y. 4587

Pliego de condiciones para contratar el servicio de libios 
é impresiones de la Administración principal de Hacien
da pública de Guadalajara con destino al servicio de los 
fielatos de los derechos de consumos de dicha capital en 
el año próximo de 1861 con sujeción al presupuesto y 
modelos que obran de manifiesto en esta oficina, el cual 
se forma de conformidad al Real decreto é instrucción de 

' 27 de Febrero y 15 de Setiembre de 1852 , y como cum
plimiento ci la órden de la Dirección general de Consu
mos , Casas de Moneda y Minas de 26 de Junio último, 
cuya copia obra por cabeza de este expediente.

1.a La impresión y encuadernación Je los libros y 
demás documentos que se expresan en el adjunto pre
supuesto habrán de hacerse por el contratista con su
jeción á los modelos y detalles que se indican en el mis
mo, y que estarán do manifiesto en esta Administración.

2.a Los libros ó impresiones han de hacerse precisa
mente en papel de tina arreglado al tamaño del sellado, 
de buena calidad , con exclusión del 1 lomado continuo, 
encuadernándose los libros con solidez y cubiertos de ba
dana, y con tarjetas impresas y fijas que expresen su 
destino, foliadas, rayadas todas sus hojas, y con la pri
mera y última de papel del sello de oficio del año á que 
se destinan.

3.a Quedará obligado el rematante á entregar en la 
Administración los libros é impresos que constan del 
presupuesto desde el 15 de Diciembre de este año al 15 
de Enero de 1861.

4.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
han de entregar cerrados al Sr. Presidente de la Junta de 
subasta; en el concepto de que no estando conformes y 
arreglados al modelo que se publicará con estas condi
ciones no serán admitidos.

5.a En caso necesario, y á juicio dé la Junta de rema
te, se acreditará la capacidad para licitar, sin cuya cir
cunstancia no podrá hacerse.

6.a Para presentarse á tomar parte en la subasta es 
indispensable que con el pliego se acompañe el docu
mento de haber ingresado en la Caja de Depósitos de es
ta capital la cantidad de 300 rs. vn.

7.a El acto de la subasta tendrá efecto en el despacho 
de este Sr. Gobernador, con asistencia del Administra
dor principal de Hacienda pública y Promotor fiscal del 
Juzgado especial de Hacienda, á las doce en punto del 
dia siguiente en que haga 36 de publicarse el anuncio en 
la Gaceta de Madrid, Boletín oficial do la provincia, y 
por edictos en los parajes públicos de la capital.

8.a En el caso de aparecer dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación entre los interesados por tér
mino de media hora , rematándose en favor del mejor 
postor.

9.a Si el rematante no cumpliese las condiciones esti
puladas tanto en el presupuesto cuanto en el presente plie
go, perderá el depósito, quedando además sujeto á la 
responsabilidad de satisfacer los gastos que se ocasionen 
en realizar el servicio de que se tra ta , y cuya responsa
bilidad se hará efectiva con entera sujeción á los artícu
los 5.a, 10 y 11 del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, y él 2.° de la Real instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo año y demás que se contiene en dichas dispo
siciones, precediéndose gubernativamente y por la vía 
de apremio según se practica por los débitos de contri
buciones; y en caso de faltar en todo ó en parte, sujeto 
á los efectos á que se contrae terminantemente el citado 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

10. El rematante á las 48 horas de celebrado el rema
te presentará un fiador abonado á satisfacción de la Ad
ministración de Hacienda pública, que garantice el cum
plimiento del contrato; hecho así, y remitido el expe
diente á la Superioridad y aprobado por ella, el mismo 
rematante otorgará la correspondiente escritura de fian
za , al tenor del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, cuyos gastos serán de su cuenta ; y si se ne
gase á otorgarla ó á presentar el fiador, perderá el depó
sito de los 300 rs. v n ., y se llevará á efecto por tales 
hechos cuanto se dice eti la condición 9.a

1L El pago de la total cantidad en que quede hecho 
el remate se verificará de una vez, y luego que el rema
tante haya cumplido lo estipulado en la condición 3.a de 
este pliego, prévia aprobación de la Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas, y distribución 
mensual de fondos.

12. Terminado el acto de la subasta se devolverán 
los documentos de depósito á todos los licitadores ménos 
al rematante.

Guadalajara 10 de Setiembre de 1860.=P. S ., Fran
cisco de Garay.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de............. , enterado de las condicio

nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la formación de los libros ó impresos 
para el servicio de la recaudación de los derechos de con
sumos de esta capital en el año próximo de 4 861, anun
ciada en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, se obliga á ejecutar dicha obra por su cuenta y 
riesgo con sujeción al pliego de condiciones y presupues
to, y pié vio el competente depósito en la Caja de esta pro
vincia, por la cantidad de (aquí se pondrá en letra
la cantidad en que se ofrezca hacer el servicio).

(Fecha y firma.)

A d m in istrac ión  p rin cip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o, 

de la  p ro v in c ia  de G uadalajara.

Habiendo sido aprobado el presupuesto de las obras 
de reparación que se han de ejecutar en el edificio que 
ocupa la Administración del partido de Sigüenza por 
Real órden de 28 de Julio último , trasladada por la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado con 
fecha 1.° del actual, esta Administración ha acordado

que se saque á pública subasta la ejecución, <& dichas 
obras, y señalado para su remate el dia 14 de Qotubre 
próximo de once á doce de su m añana; cuyo acto ten
drá lugar simultáneamente en los estrados del.Gobierno 
civil de la provincia en esta capital, y en las Salas con
sistoriales de la ciudad de Sigüenza. ¡

Las personas que deseen interesarse en dicha subas
ta podrán concurrir el citado dia y hora en los locales 
designados , para hacer las posturas que juzguen conve
nientes, con arreglo al presupuesto y pliego de condicio
nes económicas que se expresan á continuación:

Presupuesto de las obras que se han de ejecutar en el 
edificio que ocupa la Administración del partido  de 
Sigüenza.

Rs. vn.

Por 12 sesmas de á 18 pies, á , 20 rs. u n a   240
Por dos piés cuartos de á 18 piés, á 40 rs. uno. 80
Per 20 docenas de tabla chilla, á 6 rs. u n a .. . .  120
Por 100 dobleros para los suelos, á un real uno. 100
Por 60 cuartones, á real y medio uno................  90
Por 60 sillares de vara de alto y 2 piés de grue 

so del sacalabra , conducción á 20 rs, u n o .. .  1.400
Por 20 cahíces de cal, á 12 rs. uno  ..........  400
Por 80 cargas de arena, á medio real u n a .. . . .  40
Por 200 tejas, á 10 rs. el 100. , ........................    20
Por 300 baldosas, á 25 rs. el 100........................  75
Por 30 cargas de barro , á medio real carga.. . 15
Por 100 fanegas de yeso pardo , á 3 rs. una  300
Por 16 fanegas de yeso blanco , á 10 rs. una. . 160
Por 18 losas de vara en cuadro y pié de grueso, 

á 20 rs. una de saca, conducción y labra de 
buena calidad. . . . ’. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  360

Por 2 arrobas de clavazón para esta reparación, 
a 75 is. una. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 150

Por jornales de un maestro, dos oficiales y cuatro 
operarios, 60 dias á 60 rs. dia. . . . .  . — . . . .  3.600

Reparación de alfolí y almacén de la sal. ,

Por 25 docenas de tabla chilla, á 6 rs. unaf .... 1 $0
Por 16 soleras, a 4 rs. una . . . . . . . . . . . ------    64
Por 4 cahíces de ca l, á 12 rs. u n o .. . . . . . . . . . . . . . .  - Í8
Por 20 cargas de arena, á medio real u n a . . . . .  \  10
Por 12 sillares, á 20 rs. cada uno, de saca, con- ..

duccion y labra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  220
Por 6 fanegas dé yeso pardo , á 3 rs. un a . . . .  . 48
Por una arroba de clavazón, á 2 fs. y medio

l i b r a . . . . . . . . . . . ..............   75
Por jornales de un maestro, dos oficiales y cua

tro operarios, 20 dias á 60 rs. dia....................  1.200

* Obras de carpintería.
Por 6 puei tas-balcones de enrasado fino dé 9 

piés de alto con 5 de ancho, á 180 rs. Ü ná... 1.080
Por 6 puertas vidrieras con su cerco y cristales 

correspondientes para dichas puertas-balco
nes , á 140 rs. cada una     . . . . . . .  840

Por una puerta de dos hojas á la italiana de
8 piés y medio de alto con 5 de ancho  160

Por 2 puertas vidrieras de 8 piés y medio de
alto y 5 de ancho, á 140 rs. u n a .  ........  280

Por reforzar una puerta de tabla para la oficina
principal.................................. ............................ 38

Por un trozo de barandas para la escalera prin
cipal.....................................  36

Por un cerco y bastidor con sus.cristales para 
la escd lera. . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40

Por 9 cristales para un bastidor de dicha es
c a l e r a . . . . . . . . . .  ».&. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12

Por una puerta fuerte para la entrada de la bo
dega , de 8 piés y medio de alto con 4 y me
dio de ancho  ..............    90

Por un montante de 4 piés y medio de largo 
v 2 v medio de alio, y con su bastidor v
cristales.. ................  55

Por una puerta para la entrada del jardín de 8 
piés y medio de alto con 4 y medio de
ancho............................................................••••• 86

Por otra puerta de dos hojas, marco nuevo y
arreglar las hojas..........................................    38

Por una ventana de 4 piés de alto y 3 de an
cho de enrasado fino...........................................   45

Por vidrieras para dicha ventana.............................  4 i
Por otra ventana de enrasado de 3 piés de 

alto con 2 y medio de ancho para el portal.... 36
Para dicha ventana, sus bastidores y cristales.. 36
Por 2 ventanas de 6 piés de alto con 5 de an

cho de enrasado fino, á 120 rs. una.    . 240
Para dichas ventanas, cercos, cristales y basti

dores , cada par á 68 rs. uno............ Ü. . . . .  . 136
Por 2 ventanas para el alfolí de la sal de 6 

piés de alto con 4 de ancho enrasado fino,
á 104 rs. cada una..............................................  208

Por bastidores y cristales para dichas ventanas,
cada una a 68 rs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13o

Obras ele ferreria.
Por 49 pernios para 6 puertas-balcones, á 4 rs. 

uno# »•••>»•••• • * **#»# #**#####*#»*##**#, # \ 90
Por 6 fallebas, á 24 rs. una................................... 144
Por 48 pernios, á 3 rs. uno.......... .....................   144
Por 6 fallebas, á gO rs. una  ........................... 120
Por 32 pernios para 6 ventanas, á 3 rs. uno  96
Por 6 fallebas, á 16 rs> cada una  ......................  96
Por 16 pernios para dos puertas vidrieras., á 3

reales un o ..  .....................................   ' 48
Por 4 pasadores, 2 picaportes puño dorado,. .  40
Por 60 clavos de 2 cuartos para 2 puertas fuer-

Por 8 pernios fuertes, á 6 rs. uno , y 2 cer
raduras  ..........      88

Por forrar de chapa de hierro una puerta  160
Para dicha puerta 2 barras con 2 candados..... 120
Por 2 barras fuertes para 2 ventanas.   ' 50
Por 2 rejas de seis piés por 3 y medio recerca

das y greca, á 6 arrobas cada una y precio
de 56 rs. arroba,. ..............................   572

Por arreglar 2 rejas .de la fachada .principal*. .
recercarlas y ponerlas greca..............................  200

Por un montante de dibujo para la entrada al
patio..  ................................................................. 150

Por 4 antepechos de balaustre *con su dibujo. 784
Por 2 balcones modernos, á 460 rs.....................  920
Por un canalón de plomo de 80 piés de largo 

con todos sus hierros, y 4 caños ó vertederos 
para el agua , á 6 rs. cada p ié..........................  480

Pintura. •

Por 4 balcones antepecliados, á 80 rs. cada uno. 320
Por 3 id. volados, á 90 r s  * .  ..................  270
Por 18 puertas , á 16 rs. cada una............ 288
Por 6 ventanas antepechadas, á 10 rs. una. . . . .  60
Por un montante y el varandado...................... 50
Por 8 techos de fino , á 20 rs. uno  ............. 160
Por los derechos de estos presupuestos...........  220

Total. . ....  18.431

Pliego de condiciones económicas que forma esta Adniinis-
tración para subastar las obras necesarias en el Lea
que ocupa la Administración Depositaría de Hacienda
pública del partido de Sigüenza.

1.a El remate se celebrará en esta capital y ciudad de 
Sigüenza á los 30 dias, contados desde la publicación del 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial de es
ta provincia y por carteles, bajo la presidencia en el 
primer punto del Sr. Gobernador de la misma, coa asis
tencia del Administrador principal de Propiedades y  De
rechos del Estado y Escribano de Hacienda, de once á do
ce de la mañana; y en el segundo ante el Sr. Alcalde, 
Administrador subalterno del ramo y Escribano, ó Secre
tario de Ayuntamiento en su defecto.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la can
tidad de 18.431 rs. vn . , importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia, y en la primera media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que¡ al pié 
se expresa , y por medio de pliegos cerrados, cuya cu
bierta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presi
dente, quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se lia de acompa * 
fiar el documento que acredite la entrega dn la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto que 
sirva de garantía miéntras se termina y reconoce la 
obra por persona competente que al efecto se nombre. 
Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún protesto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos so procederá á su apertura y lectura por el mis
mo órden de su numeración , lomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta, que publicará para sa
tisfacción de los concurrentes. .

6.a El remate se considerará adjudicado a faxvor peí 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor -alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.1 Si hubiese dos ó mas proposiciones íguaJés, se 
proéederá á licitación oral por espacio de 10 minuitos,en
tre los autores de las proposiciones que hubiesen causa-



do el em pate, adjudicándose en el acto al que ofreciese mayores ventajas, sin perjuicio d éla  correspondiente: aprobación .superior.V  La persona ó personas a cuyo favor hayan quedado rematadas las obras están obligados á dar principio ?á ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en que se le haga saber la aprobación del remate, y á terminarlas con sujeción al pliego de condiciones facultativas, que se haya formado en el término de tres meses, contados desde la fecha del aviso , á cuyo fin se otorgará la correspondiente escritura pública; y en el caso de no cumplir el rematante con las condiciones anunciadas pa- 
I a • s ?/ías*a> ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, quedando además sujeto á las prescripciones del artí-

q o j del .Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y al 9. del mismo en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Administración. '
9.4 Concluidas que sean las obras, se dispondrá el oportuno reconocimiento por el facultativo que alefecto^se nom bre, quien expedirá la correspondiente certificación, por la cual se acredite haber sido construidas con sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y principios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cumplimiento de alguna de las condiciones estipuladas, se obligará al contratista á que construya de nuevo y en breye plazo, que se le fijara, las que no fueren admisibles;: y si no lo verificase en el término señalado, ó la reconstrucción fuese nuevamente desechada, se procederá á ejecutarla por Administración á cuenta del mismo contratista.10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, especialmente en sus artículos 9.°, 10 y 44, la cual se le exigirá por la via de apremio y procedimiento administrativo de que trata el art. 14 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las disposiciones de la misma, y renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.
44. La cantidad por que quedaren rematadas las obras se satisfará al contratista tan luego como acredite haber- jas construido con la seguridad y demás circunstancias de que trata la condición 3.4, á cuyo fin cuidará la Administración de hacer el pedido de fondos con la debida anticipación.
42. Será de cuenta del rematante, según el presupuesto, el pago de honorarios que se devenguen por la formación del mismo, plano si lo hubiere, y  los del reconocimiento de la obra para su recibimiento, así como también los gastos de papel, derechos de subasta y  los que ocasione el otorgamiento de la escritura.Guadalajara 7 de Setiembre de 1860.=Ramon Borre- uero. 4554

Modelo de proposición.
D. N; N ., vecino d e  . . . . . .  se obliga á ejecutarde su cuenta las obras de la Administración-Depositaría de Hacieuda pública de Sigüenza anunciadas en la Gacetadel dí a . . . . . . . .  en la cantidad de (por letra), consujeción al presupuesto y pliego de condiciones formado al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 I DE SETIEMBRE. 

DE 1860.
Barómetro I Tempera-! Tempera- ireducidoáO0 tura en turaengra- Dirección ESTADODEL HORAS, y m íiíme- | grados dos ceutí- i ¿ei Y;ent0 I CIELO, tros. Reaumur. grados, j

6 m . . 706,30 10°,1 42o,6 N. N. O. Casi cub 89 m . , 707,07 14°,8 18°,5 N. E. . . .  Idem12 m. . 706,54 16°,7 20°,9 S. O ... . Idem.3 t . . .  705,70 19°,6 24°,5 i  N. O... . Idem.6 fc. . .  705,60 16°,4 20°,5 ¡ N. N. E. Nubes.9 n . . .  706,36 14°,7 <18°,4 j
Temperatura má

xima del dia  21°,6 27°,0Temperatura má
xima al sol  31°,4 39°,3Temperatura mí
nima del d i a . . . 9°,5 4 4°,9

Evaporacipn en las 24 bs.. 5,9 milímetros.Lluvia en las 24 horas .. .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del d ia iO  de Setiembre de 4 860.
 ■ ■ .     , LJ_... |

Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección 

Hora. tros á 0o y ra en grados del Estado del cielo al nivel del centígrados. viento. v de la mar. mar.

7 d éla  m . . . 764,1 20,3 O ............ Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 7 de Setiembre de 4 860 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-tro redu- tura en Dirección ESTADO* LOCALIDADES. ci<*o £ 0® gr ad o s  dely al nivel centigra- viento. DEL CIELO,del mar. dos.

Diínquerque.. . . .  771,6. 14°,6. E .S.E. Cubierto.ta r is    769,2. 41°, 6.  N. E . . Muy nublado.Bayona    766,3. 12°,5. E . . . . .  Vapores.Lyon.   765,0. 13°,2. N. O .. Nubes.Madrid   764,9. 17°,9. N.N.E. Despejado.San Fernando.. . .  764,9. 24°,0. S. O. . Muy nublado.B r u se la s ... .   770,0. 41°,1. N .Cubierto.Viena   763,8. 43°,2. N. O .. Idem.Turín  764,9. 14°,5., N. . . .  Lluvia.
Lisboa.....................Roma.................. ..Florencia.  760,5. 16°,5. S. O . . Cubierto.San Petersburgo.Gonstantinopla...Stockolm o. .........Copenhague  767,3. 4 4°,5. O.Muy nublado.

A lcaldía-C orregim iento de Mádrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.242 fanegas de trigo.267 arrobas de harina de id.2.2Ó0 libras de pan cocido.8.017 arrobas de carbón.109 vacas, que componen 36.498 libras de peso. 748 carneros, que hacen 17.569 libras de pesó.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 38 á 44 rs. arroba, y  de 48 á 20 cuartos libra.Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libra.Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos libra.Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. arrobo, y de 22 á 24 cuartos libra. Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 40 á 12 cuartos cuartillo.Pan de dos libras, de 40 á 12 cuartos.Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libré.Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos
libra.Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 
libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos
libra.Patatas, de 4 #  á 5*4 rs. arroba, y  de 2 á 2 % cuartos 
libra.

PRECIOS DE GRANOS ÉN EL MERCADO DE HOY.
Cebáda , de 22*4 á 25 rs. fanega.Algarroba, á 29 rs. id.
Trigo vendido  1.706 fanegas.Quedan por vender. k 328.

Préoio máximo  53.Idem mínimo................ 44.Idem m edio................... 48,93. -
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. Madrid 4 4 de Setiembre de 4 860. =  El Alcalde-Corregidor, P. A., Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 14 de Setiembre de 1860 á las tres de la 

tarde .
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado , 48. 
Títulos del 3 por 4 00 d iferido, publicado , 40-40; no 

publicado, 40-10 p . ; á plazo, 40-50 á fin cor. vol.
Deuda am ortizab le de p rim era  c la s e , no publica

do , 25-25 d.
Idem de segunda id ., i d . , 20-75 d.
Idem del p ersonal, id., 4 3-65 d.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1.°d e  A bril de 

4850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l,  id ., 96 p.
Idem de 1.° de Jun io  de 4854 , de á 2.000 rs., idem, 95-50 p. _
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 93-75.
Idem  de 4.° de Julio de 4856 , de á 2.000 r s . , id., 94-  50 p.
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio  de 1858, 

idem , 93-75 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100 anual, i d . , 108.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

ca rr ile s , i d . , 93 p.
Acciones del Banco de E sp añ a , id . , 200 p.

CAMBIOS.
L ondres á 90 dias fech a , 50-55.
París á 8 d ias v is ta , 5 -25 .

Plazas del reino.
g.'LUI'll.l ■■ 1  ------   .111 .!■■ . ■■■------  U------- .------------------------       . .. . .     ^

Dafío. Beneficio. Daiío. Beneficio,

Albacete—  5/8 . .  Lugo  i
Alicante  1/4 p. M álaga.................
A lm ería  \ j  4 M urcia  par.
A vila   1/4 p. ..  O ren se   j p.
Badajoz  3/8 Oviedo. . . .  par d.
Barcelona..................  \ j 2 Palencia.....................  1/4 d.
Bilbao  3/8 Pam plona., par.
Burgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  par d. . .  Salam anca. 3/8 d.
C á d i z . . . . . .  par d. . .  San S ebas-
C a ste llo n .. .  . .  . .  tian .......................... 3/8
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . .  1 f%
C ó rd o b a ... .  1/4 d. . .  S an tiag o ... 4/2 d.
C oruña  par. . .  Segovia  par.
Cuenca...................................  S e v i l l a . . . .  par. !*G erona.................... . .  Soria  3/4 p.
G ra n a d a .. . .  par p. . .  Taeragona. par.
G uadalajara. p ar. . .  Teruel..........
H uelva   . .  . .  Toledo  3/4 d
Huesca.................................... V alenc ia ... . 1/8
Jaén   3/8 p. . .  Valladolid.. 1/4 p .León  1/4 t> V itoria.........................  4/4
Lérida..................................... Z a m o ra ... .  4/4
Logroño  1/2 ..  Zaragoza  4/8

BOLSAS EXTRANJERAS.
Varis 11 de Setiembre de 4 860.

Fondos franceses.. i ? Por ^ l * * ................. 68*1 i 4 por 4 00 ............. .... 95,75.
í 3 por 4 00 in te rio r .. 46 5/8.

Españoles................  ¡dem ex te rio r................  47 3 /4 .1 J Idem d iíe n d o ..................  39 1/4.
( A m ortizable................... 22 *4

Consolidados...........................................................  93 1/8 á 1/4.
Amberes 7 de Setiembre. — In te r io r , 47 1/2.— D iferida , 391/8 .
Amsterdam  6 de Setiembre.— In te rio r, 46 15/4 6. — Diferida, 39 5/8.
Francfort 6 de Setiem bre.—In te r io r ,  46 7/8.—Diferida, 39.
Londres 6 de Setiembre. — In te rio r, 48 4 /2 .— Diferida 40.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
B. Leandro Miguez, Escribano público de S. M. y del Juzga

do de primera instancia del partido de Allariz &c.
Certifico que en el pleito pendiente en este Juzgado, inter

puesto por el Procurador D. Manuel M. García, á nombre de los 
vecinos de Piuca y  Bustaballe, Ayuntamientirde Maceda, en es
te partido, contra el Excmo. Sr. Marqués de llalpica sobre abo
lición de prestaciones señoriales y  rentas, se dictó la sentencia 
que á la letra dice así:

En la villa de Allariz, á 4 de Julio de 1860, el Sr. Licenciado 
D. Bernardo Placer Teyó, Juez de primera instancia de la mis
ma y  su partido, habiendo visto estos autos promovidos por los 
vecinos de Piuca y Bustaballe jsobre abolición de prestaciones 
señoriales que pagaban al Excmo. Sr. Marqués de Malpica, re
presentados aquellos por el Procurador García, y  este en re
beldía :

Resultando que dichos vecinos han justificado que el enun
ciado Sr. Marqués ejerció señorío jurisdiccional en los cotos de 
Piuca y Bustaballe, y que cobraba rentas en dichos territorios, 
cuyo origen era desconocido:

Resultando que este no se ha personado á contestar la de
manda á pesar de haber sido citado y  emplazado, ni presentado 
los títulos de adquisición para acreditar la propiedad particular 
independiente del señorío:

Considerando que, según el decreto de Córtes de 6 de Agos
to de 1841, se declaran abolidas todas las prestaciones [reales y  
personales que deban su origen á título jurisdiccional, y  por la 
ley  de 3 de Mayo de 4 823 que los antes llamados Señores no 
tienen acción alguna á exigirlas, ni los pueblos obligación de pa
garlas

Considerando que por la misma ley, para que las rentas que 
percibían dichos Señores en los pueblos de su extinguida juris
dicción se considerasen de propiedad particular, y  para que en 
este concepto tuviesen derecho á continuar percibiéndolas, es 
obligación de los mismos Señores acreditar previamente alguna 
circunstancia con la presentación de los títulos de adquisición:

Considerando que por los artículos 4.° y  5.° de la misma se 
manda que en el caso de no presentar dichos títulos ante los res
pectivos Jueces de primera instancia dentro del término de dos 
meses, los pueblos que ántes pertenecían á dichos señoríos no 
estaban obligados á pagar cosa alguna á los antiguos Señores;

Dijo: debia declarar, como declara, á dicho Excmo. Sr. Mar
qués de Malpica sin ningún derecho á cobrar renta alguna en 
los extinguidos cotos de Piuca y  Bustaballe adonde ejerció el se
ñorío jurisdiccional.

Y por esta su sentencia, que se hará notoria respecto al de
mandado en los estrados del Juzgado, y por edictos que se fija
rán en las puertas del mismo, é insertarán en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la Gaceta de M adrid, según dispone el 
art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, así lo pronuncia, 
manda y firma dicho Sr*. Juez en su audiencia pública, de que 
yo el Escribano doy fe. =  Bernardo Placer Feijó. =  Ante mí, 
Leandro Miguez.

Y'para que conste y  pueda insertarse en la Gaceta de Ma
drid, con arreglo al art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por hallarse declarado rebelde el demandado Excmo. Sr. Mar
qués de Malpica, expido el presente, que firmo en Allariz á 3. de 
Setiembre de 1860.=Leandro Miguez. 4578 **

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Igna
cio Suarez G arcía, Abogado del ilustre Colegio y Juez de paz 
suplente del distrito del Prado de esta capital, á instancia del 
Procurador D. Ignacio de Santiago y Sánchez, apoderado de 
Doña Rafaela San z, se cita á Doña María P erez , cuyo domicilio 
se ign ora , para que en el dia 17 del corriente y hora de las tres 
de la tarde comparezca en este Juzgado del Prado, que se halla 
en Santa C ruz, piso bajo de la Territorial, por si ó por medio 
de persona especialmente apoderada, con los docum entos, testi
gos ó demás medios de prueba de que intente valerse en el jui
cio verbal á que es demandada por dicho Procurador en recla
mación de 500 rs. procedentes de la venta que hizo de diferentes 
efectos con calidad ’de retro8, ó dé por subsistente la yenta de

ellos mediante á estar pasado el plazo; bajo apercibimiento ía 
demandada que de no comparecer se continuará el juicio en su 
rebeldía, con arreglo á lo que dispono el art. 4.173 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Madrid 4 0 de Setiembre de 1860. =  El Secretario , Eugenio 
Diaz. 4597

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza, dictada anlp mí á in s
tancia del representante de los herederos de D. José Shcreter, se 
llama á las personas que se consideren con derecho á los co
nocimientos de buques que á continuación se expresan para 
que lo deduzcan dentro del término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid; bajo aper
cibimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo, la 
declaración que se pronuncie al tenor de la instancia presentada 
les parará el perjuicio que proceda en derecho. Dichos conoci
mientos son los siguientes: 9.000 ps. fs. en plata acuñada, regis
trados por D. Felipe Bouh, embarcados 3.000 en cada una de las 
fragatas Clara , Asunción y Mercedes; 3.007 ps. fs. que registró 
D. José Pablo Morera en esta forma: 4.007 en la fragata Clara, 
4.000 en la Asunción y 4.000 en la Mercedes; 516 ps. fs. con 5 
reales que registró el dicho Morera en 14 fragata Fuente Her
mosa] 1.067. ps. fs. con 5 rs. registrados por el mismo en la di
cha fragata; 847 ps. fs., 6 tres cuartos de real que registró en 
la misma D. Joaquín Es-Helme; 516 ps. fs. con 5 rs. que regis
tró D. José Pablo Morera en la fragata Santa Gertrudis; 4.127 
pesos fuertes con 3 r s ., id. id. id. 844 ps. fs. con 5 y  medio 
reales que registró en la misma D. Joaquín Es-H elm e, y  2.000 
pesos fuertes que registró D. José Pablo Morera en la fragata 
Astigarraga.

Cádiz 2 de Setiembre de 1860.=*rJoaquin Rubio. 4600

D. Ventura María Moraga, Abogado de los Tribunales de la 
nación, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito 
de la Merced de esta ciudad &c.

Por virtud de] presente se cita, llama y emplaza á los des
cendientes y colaterales de D. Manuel González y León, Doña 
Isabel y  D. Tomás González Gano, para que los que de ellos se 
crean con derecho á alguna parte de propiedad en la casa que 
en esta ciudad y su plazuela de Santa Catalina ó de Puerta Nue
va se distinguió con el número 7 de la manzana 5.a, señalada 
hoy con el núm. 47, se personen á ejercitarlo en el expediente 
que se instruye por este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
instancia de los apoderados testamentarios del difunto D. Caye
tano R odríguez, a quien perteneció dicha finca, por sí ó por 
medio de apoderado en forma, en el término de ocho m eses, á 
contar desde el dia de la publicación de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno; seguros de que se les administrará justicia, y del 
lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 18 de Agosto de 1860 .= V en -  
tura María M oraga.=Por mandado de S. S., Miguel Molina y Te- 
rán. 4601

-D. Rafael de Vargas y Uclés, Juez de primera instancia de 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente mi único edicto cito, llamo y  emplazo á Don 
Francisco de Paula Ibañez y su consorte Doña María Escardille, ó 
á sus herederos, para que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, 
se presenten por sí ó representados legal mente á usar de su d e
recho sobre el reconocimiento y aprobación de cuentas de la ad
ministración de la casa, núm. 54 antiguo y 2 moderno, calle de 
San Roque , en esta ciudad, hipotecada y  dada en pretoria á Don 
Sebastian T am ariz, y abonar á este el saldo que resulta á su fa
vor ; apercibidos que no verificándolo las providencias que se 
dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 24 de Julio de 1860.=d\afae! de Vargas y U clés— Ser-  
vando Acaso, Escribano público. 4603

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Varias causas ajenas á la política retardarán el 
viaje del Regente de Prusia á Yarsovia hasta los úl
timos dias de este mes. El Rey de Baviera y su tio,

I Inspector general del ejército bávaro, han recibido, 
como el Príncipe Regente de Prusia , invitación del 
Emperador Alejandro. El viaje del Gran Duque de 
Hesse, pariente del Emperador de Rusia, á Viena, 
preocupa á la prensa alemana casi tanto como el vicije 
á Varsovia.

Con esc motivo escriben de la capital de Austria 
el 3 al Boersenhalle de Hamburgo saberse positiva
mente que la visita del Gran Duque á la corte de 
Viena tiene un íin diplomático. Cuanto se habia di
cho acerca de Ja intimidad que se trataba de estable
cer entre Rusia y Austria se apoyaba en conjetu
ras : realmente se procura aun en estos momentos 
hacer las diligencias necesarias para realizar aquel fin.

La in iciativa, según dicho periódico, parte del 
Gabinete austríaco, y reconoce por origen la última 
entrevista del Emperador de Austria y  el Rey de 
Baviera en Salzburgo. Prusia ha rehusado encargarse 
de la mediación, y el Rey Maximiliano ha indicado al 
Gran Duque de Hesse para desempeñar el cargo de 
interm ediario, el cual ha sido aceptado de buen gra
do por el Gran Duque Luis. Ante todo se pondrán 
de acuerdo acerca de la cuestión de Oriente, y los 
demás puntos no ofrecerán dificultades.

Según noticias recibidas de Coburgo, la Sociedad 
alemana aprobó el 4 por unanimidad en Asamblea 
general una proposición encaminada á conferir el 
poder central á Prusia y á convocar un Parlamento 
nacional.

Escriben de San Petersburgo el 31 de Agosto á 
la Correspondencia Havas confirmando la noticia re
lativa á la efervescencia de las provincias limítro
fes de Turquía , por lo cual el Gobierno ruso ha 
resuelto concentrar un ejército sobre el Pruth. y el 
Dniéster, encargando su mando en jefe al Ayudante 
de Campo General Besak 11, cuyo cuartel general 
está en Kicheneff. A sus órdenes se hallan los Gene
rales Tiepold, W agner, BilewzoíT, Kichinski y Niems- 
chinofL Dicho ejército se compone de 32.000  hom
bres, cuya vanguardia se extiende hasta Orghei, so
bre el P ruth: el grueso de las tropas está distri
buido entre Kicheneff y  Bilicza, y  la reserva en Da- 
bossari.

El número de cristianos salvados por A b d -e i-  
Kader, según escriben de Gonstantinopla el 30 de 
Agosto al periódico El Mundo , asciende á 13.000. 
Afirman testigos oculares que muchas vecés el Emir 
ha estado á punto de perder su vida y  ía de sus hi
jos en medio de los asesinos, de cuyo poder arran
caba m uchas mujeres y  niños; y  si al principio de la 
insurrección no se presentó, fué porque engañado y  
despedido por el Gobernador Ahm ed-Bajá, le obligó 
á retirarse á su casa de campo, en donde A b d -e l-  
Kader reside ordinariamente. Algunos momentos des
pués de la marcha deFEmir para Eccherafye, los m u
sulmanes se arrojaron sobre los habitantes del barrio  
cristiano. Cuando los asesinos amenazaron al Em ir  
con la muerte, Ies contestó fríam ente: «Tomad mi 
vida si la queréis; pero sabed que los franceses v e n 
drán á vengarla y os quitarán la vuestra.»

En todo el Oriente, añade la correspondencia, se 
designa cási unánimemente á A b d -el-K ad er para  
ocupar el Vireinato que habrá de establecerse en S i
ria si en realidad se trata de pacificar aquel país.

A petición de M. Lavalette ha enviado el Sultán  
el gran cordon de M edjidié á Abd-el-K ader; y  M. 
Lanusse, Vicegerente del Consulado de Francia en  
Damasco, el activo cooperador del Emir en los fu
nestos dias de Julio, habrá recibido iguales diploma 
y condecoración.

INTERIOR.
M ADRID.—Leemos en  la Correspondencia de anoche:
«Se ha dem orado hasta el sábado la m archa de la Em

bajada m arroquí.
El jueves obsequiará el Sr. Ministro de Estado á los 

Embajadores con un banquete en la deliciosa posesión 
de la Alameda , cedida galantem ente para este objeto por 
el Sr. D uque de Osuna. Están invitados los M inistros y las 
principales Autoridades.
  Ha llegado á esta cap ita l, procedente de Roma, el
artista  español D. Antonio Gisbert, pensionado por opo
sición en la corte pontificia, y  prem iado que |fué por su 
con medalla de prim era clase en la ú ltim a Exposición 
cuadro que represen ta á Felipe II en el acto de bende
cir á su hijo el Infante D. C arlos, lienzo que hoy pertenece á S. M. la R e in a .

A IiICA N TS 10 de Setiembre. — Alicante presenta el 
anim adísim o aspecto de los grandes regocijos, trayendo 
á nuestra mem oria otra época no m uy lejana en que un  
acontecim iento igual al que hoy se espera le prestaba esa mism a alegre anim ación.

La extraordinaria concurrencia de gentes de toda la 
provincia, que recorre en grandes grupos la población 
obstruyendo sus ca lles , sus plazas y sus p aseo s, los ca
prichosos adornos de los edificios públicos y  particula
res , los preparativos de las ilum inaciones y los fuegos, y la alegre confusión que se nota en todas,partes, hacen 
aparecer á Alicante con una fisonomía e sp ec ia l, propia 
de las grandes solemnidades. (El Comercio.)

BA LEA RES .— Palma 6 de Setiembre.—Los pueblos de 
la isla participan del entusiasm o y regocijo que anim a 
á los palm esanos con motivo de la próxim a visita de 
SS. MM.; pues q u e , según 'inform es fidedignos, en Inca 
solam ente asciende á cerca de 200 el núm ero de carrua
jes contratados por particulares para ven ir á presenciar 
la solemne en trada de nuestros R eyes, y d isfru ta r de 
los extraordinarios festejos que Palma está preparando 
en su  obsequio. [Mallorquín.)

BO LETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía .— San Leoncio y com pañeros m ártires.
Cuarenta Horas en el oratorio de C añizares, donde si- 

g u e ja  novena de Jesús Sacram entado, predicando por la 
m añana D. Juan  B olaños, y por la tarde D. Félix Cum
plido : se hará procesión de reserva.

Continúa la novena de nuestra Señora de la Zarza en 
San Pascual, y será orador D. Manuel Caballero.

Y la de la Virgen de la Soledad en Loreto, y  p re d icará D. Joaquín Corral.
Prosigue la novena de San Francisco en la capilla 

de la V. O. T . , siendo orador D. Antonio Macía.
En San Sebastian estará S. D. M. expuesto por m añana y tarde.
Y en los I ta lian o s , Caballero de G rac ia , M onserrat, 

San Ignacio y bóveda de San G inés h ab rá  ejercicios por la noche.
Se reza de San Lorenzo Justin iano con rito sem ido- 

ble y color b lanco , haciéndose conm em oración de la octava de la N atividad de N uestra Señora.
V i s i t a  d e  la C o r t e  d e  Ma r í a . — N uestra Señora del 

Pilar en M onserrat, plazuela de A n to n -M artin , la del 
mismo título en San A n drés, ó la de las Escuelas Pias de San Fernando.

BO LETIN DE T E A TR O S.

. Anoche alcanzaron un  doble triunfo  el teatro de la 
Zarzuela y la Sra. Ramos en la ejecución de la bellísima 
ópera cómica de Donizzetti La hija del regimiento, tan 
aplaudida y popular en Madrid. La artista  española can 
tó perfectam ente la parte de María , distinguiéndose en 
especial en la pieza de sen tim ien to , como el final del 
acto segundo y el andan te de su aria en el tercero. 
En la lección de m úsica estuvo tam bién feliz y  do
nosa, secundándola adm irablem ente el Sr. Salas, que en 
el papel de Sulpicio nos ha dem ostrado una vez m ás iu 
que ya sabíam os há tiempo: q u e 'n o  conoce rival en el 
género  bufo.

El tenor Salces, el cual volvía á presentarse al público después de un año de ausencia , estaba anoche m uy 
ronco; pero creemos que cuando desaparezca su ligera 
indisposición desem peñará bien su p a rte : la Sra. Lesen y 
el Sr. A rderius con tribuyeron  al buen  resultado de la 
fun c ió n , que prom ete grandes en tradas al afortunado co
liseo de la calle de Jovellanos.

La concurrencia ay e r,e ra  brillante y  num erosa; hizo 
rep e tir  varias piezas, y llamó á la escena dos veces á la 
señora Ramos y al Sr. Salas.

ANUNCIOS.

COLECCION LE G ISL A T IV A  DE E SP A Ñ A . —  (CON- 
inuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 83 de dicha obra , correspon- 
liente al p rim er sem estre del año de 4 860 , hallándose 
lo venta en la portería del Ministerio de Gracia y  Ju s ti-  
¡ia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m e n su a le s , co n s-  
ando cada una de ellas de 10 á 44 pliegos de im presión 
)róx im am enle, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° m ayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índ ices, el uno 
cronológico y  el otro alfabético , con su correspondiente 
jortada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia l le 
garán foliación d istinta para que form en un tomo cada 
iño con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
f 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma- 
Irid , satisfaciendo 6 rs. al rec ib ir cada en treg a , y para 
as de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscrito res que abonen el im porte de la su sc ri-  
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
dadrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y el extranjero  120 rs. vn. anuales.
— 1i

E L MADRILEÑO  , SEMANARIO DE LITERATURA Y 
lolicias.— Cien regalos cada mes.

G ran lám ina que represen ta el acto solem ne en que 
5. M. la R e in a  despedía al General O’Donnell para la guer- 
•a de Africa.

Todos los que se suscriban  por tres meses reciben 
los tomos de novelas de regalo.

Los que por seis m eses, cuatro tom os; los de año, 
¡eis tomos.

Cada mes hace 100 regalos, 50 de obras litera rias y 
>0 de d iferentes objetos.

A vuelta de correo se rem ite todo con el recibo y  los 
50 núm eros.

Los que se suscriban por los cúatro  meses que restan  
leí año llevan gratis la expresada lámina. La su sc ri-  
cion en este caso cuesta 24 rs. en Madrid y 28 en  p ro -  rincias.

Precios de suscricion. T rim estre 1 4 ,con lám ina 18.__
Semestre 28, con lám ina 30.— Un año 56, lám ina gratis.

Provincias: Tres meses 20 rs ., con lám ina 26. — Se- 
nestre  40 , con lám ina 44.—Un año 80 , lám ina gratis.

Se suscribe ún icam ente en su  adm inistración , calle le S ilva, núm . 29 , principal.
En p rovinc ias, dirigiendo lib ranzas ó le tras de fácil íobro al D irector de El Madrileño.

COMPENDIO DE HISTORIA UNIVERSAL, POR DON 
fuan Cortada: obra señalada de texto. Tres tomos 8.° rú s -  
ica. Se halla de venta á 32 rs. en rús tica  en M adrid, l i 
brería de S. M artin , calle de la Victoria , núm . 9 , y en 
larcelona en la de D. Tomás G orchs, calle de la U n iv er- 
>idad. 4583— 3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
i Zaragoza y  A licante.—Esta Compañía adm itirá  p ropo
siciones hasta el 19 de Setiem bre de 4 860 para el su m i- 
lis tro  de todos los efectos de espartería  que usa com un- 
n en te en sus d iferentes dependencias, y que pueda n e
cesitar en el térm ino de u n  año.

Los pliegos de condiciones se hallan  de m anifiesto en 
as oficinas de la Dirección de la m ism a, estación de 
Atocha, á d o n d e d e b e rá n  d irig irse las proposiciones en 
diegos cerrados con arreglo  al modelo adjuuto. Estos 
bliegos se ab rirán  en un mismo acto den tro  de los c u a -  
ro dias siguientes al 19 de Setiem bre de 1860, reser
vándose la em presa el derecho de aceptar la proposición 
pie estim e más convenien te, ó el de desecharlas todas 
ú las considera inadm isibles.

A com pañarán á las proposiciones el res<>uar<ln a  
depósito de 4.000 rs. vn. que deberá hacerse en U UU de esta Compañía. CaJa

Los depósitos serán  devueltos imnedí-itamenle rio ^
pues de la adjudicación á ios que no resultaren adin?" Fcatarios. JUUK |

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de M 

drid para la contrata del sum inistro de todos los efe i 
de espartería que la compañía de los .ferro-carrilesH Madrid á Zaragoza y Alicante pueda necesitar en el "
mino de un año, como asimismo del pliego de condic ^
nes y precios correspondientes puestos de manifiesto '0'  
las oficinas de dicha Compañía, me obligo á entreear f0 
objetos que se me pidan con entera sujeción al indicadS  ̂pliego de condiciones, y  mediando una rebaja de.. í 
por ciento en cada uno de los precios contenidos en la - 
lista ad junta al referido pliego de condiciones. í..............d e  de 1860.

(Firm a y domicilio del proponente.]
Madrid 11 de Setiem bre de 1860.=El Director 

r a l , Prom pt de Madiedo. 4596^1

Esta Compañía adm itirá proposiciones hasta el f<j ri„ 
Setiem bre de 1860 para el sum inistro  de todo el I ,  
blaje que usa com unm ente en sus diferentes d e p e n d í  i 
c ías, y que pueda necesitar en el término de un año I  

Los pliegos de condiciones se hallan de man ík'slo'en * 
las oficinas de la Dirección de la misma, estación de Ato
cha , a donde deberán dirigirse las proposiciones en plie
gos cerrados con arreglo al modelo adjunto. Estos p liew  
se ab rirán  en un  mismo acto dentro los cuatro d h s V  
gu ien tesal 4 9 dé Setiembre de 4860, reservándose la em
presa el derecho de aceptar la proposición que estimé 
mas convenien te, ó el de desecharlas todas si las considera inadmisibles.

Acompañarán á las proposiciones el resguardo de un ; 
depósito de 8.000 rs. vn. que deberá hacerse en la caia de esta Compañía. J

Los depósitos serán  devueltos inmediatam ente des
pués de la adjudicación á los que no resultasen adiudi- catarios. J

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid  para la contrata del sum inistro  de todo el mue
blaje que la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á ; 
Zaragoza y Alicante pueda necesitar en el término de un 
año, como asimismo del pliego de condiciones y precios • 
correspondientes puestos de manifiesto en las oficinas de 
dicha Com pañía, me obligo á entregar los objetos que se 
me pidan con entera sujeción al indicado pliego de con
diciones, y  mediando una rebaja d e  por ciento en '
cada uno de los precios contenidos en la lista adjunta al / 
referido pliego de condiciones.

. . . . . . .  d e  de 4860.
(Firm a y domicilio del proponente.)

Madrid 4 4 de Setiem bre de 1860.=—El Director ^ene- 
r a l ,  P rom pt de Madiedo. 4598—8

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BIL- ^ 
bao.—El Consejo de A dm inistración ha dispuesto se exi
ja  el quinto dividendo pasivo de 10 por 400, o sea 200 
reales por acción , que se habrá de entregar en la caja 
de la sociedad, establecida en esta villa de Bilbao, con ar
reglo al art. 15 de los estatu tos, y bajo las consecuencias 
que prescribe el orí. 16, para el dia 1.° de Noviembre 
próxim o, que se señala como últim o plazo, descontando 
el cupón de intereses del sem estre que vence dicho dia del 40 por 100 desembolsado. i

Es indispensable la presentación de las acciones para [ 
estam par en ellas el pago del dividendo, sin cuya forma
lidad no pueden ser adm itidas en la contratación pública según el art. 18.

Bilbao 5 de Setiem bre de 1860.=E1 Director general, 
Cipriano Segundo Montesino. 4602

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA EL CUARTO, 
titulado de la Balza de la dehesa de la Carrasca, término , 
de Cheles, provincia de Badajoz. Se admiten proposicio- i 
nes á la subasta hasta_.ei-A*a Aiei cornéntemiFs"'cleSe- ; tie m b re . vota  ̂ corté ante la Excma, Sra. Condesa viu- 
j a ae V ia-M anuel, calle de A lcalá, núm . 7 0 , principal; 
y en Badajoz ante D. Carlos M árquez, Administrador de 
la expresada señ o ra .= P o r la Excma. Sra. Condesa de Via- ' 
M anuel, Joaquín Nombela. 45?4

LOS TESTAMENTARIOS DEL SEÑOR D. JUAN PASA- 
lodos y Roldan y su  esposa Doña Engracia de la Yega 
h an  term inado el inventario  y  avalúo de los bienes'que 
dejaron á su fin y  m u erte , y citan y emplazan á todos > 
los que se crean acreedores por cualquier concepfo á di-  ̂
chos bienes para que en el térm ino  de los 30 dias si- j 
guíenles al en que este anuncio se inserte en la Gaceta I 
de Madrid com parezcan por sí ó por medio de apode
rado ante los referidos testam entarios en esta ciudad, i 
plazuela de Chanciliería , núm . 5 , á exponer lo que se les 
ofrézca contra dichas dos operaciones, y deducir el dere
cho que les asista á los referidos b ienes; con apercibi
m iento que trascurrido  el térm ino procederán á la cuen
ta ,  división y  adjudicación de aquellos, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid 12 de Setiem bre de 4 860.=Landelino Ro
dríguez. 4577

VENTA JUDICIAL DE LAS MINAS DE LA SOCIE- 
dad Los San tos, sitas en ía provincia de Córdoba.

El dia 27 del corriente mes de Setiembre, ú la hora 
de las doce y ante el Tribunal de prim era instancia de 
Metz, F rancia, se venden en subasta pública las princi
pales concesiones de m inas pertenecientes á la referida 
sociedad Los San tos, con todos sus edificios y material 
de explotación. Estas concesiones son de las minas siguientes :

La Terrible, situada en te rrito rio  de Behnez, con cua
tro pertenencias.

 ̂ San Juan, situada en el mismo territorio, y con igual 
núm ero de pertenencias.

San Rafael, en el mismo territorio, y también con cuatro  pertenencias.
La Filipina, situada sobre el arroyo de las Birragas, con dos pertenencias.
Carpintero, Ocaña y Santa Amalia, en territorio de 

Fuente O vejuna, con cuatro pertenencias cada una.
La Inglesita , en territorio de Belmez, con cuatro pertenencias.
Las tres p rim eras m inas son de h u lla , la cuarta de 

h ierro , y  de cobre las cuatro  restantes.
Tipo de la subasta, 900.000 francos.
Para adqu irir noticias y porm enores de estas minas y 

del vasto m aterial de explotación que con ellas se vende d ir ig irse :
En Francia.

1.° A Mr. G illet, liquidador residente en Metz, calle 
de la G rande-A rm ée, núm . 8.

2.° A Mr. Brutillot, Metz.
En España,

1.° A Mr. Ernesto Cazenave, D irector de las minas en Belmez.
2.° A D. Celestino de F lo res , Agente de negocios en 

M adrid, calle de Toledo, núm . 44. 4595—2

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES-. 
ca del Real m onasterio del E sco ria l, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias , y cuesta 4 0 rs.
Se suscribe en  casa del au tor, calle de la Montera, 

núm ero 46, y en las principales lib rerías de toda Europa, 
Se ha rep artid o  la entrega 33.

ESFEGTÁGUÍ O B
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— El sábado próximo darán p rin 

cipio las representaciones con el dram a nuevo en tres 
actos y e n  verso, original, prim era obra d e .su  autor, 
El Monarca cenobita.—El baile titulado La gracia del Be- 
tis .—El saineteí/erir por los mismos filos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y m edia de la no
che . —-L a  hija del regimiento, zarzuela nueva en tres 
actos.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de R eco letos).— A las ocho y 
media de la noche .— Paso de los címbalos, por Mme. Paul.— 
Ejercicios por los violinistas cómicos Sres. Binnion y 
F u lle r.— Interm edios por los Sres. W hittoyne y Secchi.


